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Lucho destaca la apuesta por la industrialización 
y los Brics contra los efectos de la desaceleración 

EN EL 17° ENCUENTRO DE ECONOMISTAS DE BOLIVIA

//
 F

O
T

O
: J

O
R

G
E

 M
A

M
A

N
I

P.3

SUPLEMENTO DEPORTIVO

En la región se vio una in�ación exacerbada por el aumento de costos del endeudamiento, el 
incremento de los �etes marítimos y los eventos climatológicos adversos, señaló el presidente Arce.

La Verde se impuso ante Venezuela, jugando de local en Villa Ingenio, con 
goles de Ramiro Vaca, Carmelo Algarañaz, Miguel Terceros y Enzo Monteiro.
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Más de 40 empresas tramitan la importación directa de 
carburantes, y los sectores privados ponderan la norma
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Economía
• Angélica Villca

Desde el primer taller de 
capacitación que impulsó 
el Gobierno dirigido a sec-
tores productivos privados, 
el 19 de agosto, en el marco 
del Diálogo Nacional por la 
Economía y la Producción, 
más de 40 empresas priva-
das iniciaron los trámites 
para la importación directa 
de combustibles.

“Desde la reunión que tuvi-
mos, ya hay más de 40 solici-
tudes de empresas a YPFB con 
la no objeción, eso ya está si-
guiendo su curso a través de la 
Agencia Nacional de Hidrocar-
buros (ANH) y también de la 
Dirección General de Sustan-
cias Controladas (DGSC)”, in-
formó el ministro de Hidrocar-
buros, Alejandro Gallardo, en 
conferencia de prensa.

Agregó que, en el marco 
de la coordinación entre to-
das estas instituciones para 
agilizar los plazos, también 
se cuenta con personal es-
pecializado que está dis-
ponible las 24 horas para 
responder todo tipo de con-
sultas de los interesados.

DATOS

El 19 de agosto, el Ministe-
rio de Hidrocarburos y Ener-
gías, y entidades del área como 
Yacimientos Petrolíferos Fisca-
les Bolivianos (YPFB) y la ANH 
desarrollaron una reunión de 
capacitación con los sectores 
productivos privados, en la 
que se acordó que el trámite 
para las compras externas de 
combustibles se ajustó para te-
ner una duración de entre siete 
y 10 días como máximo.

Días antes, el 16 de agos-
to, el Gobierno y sectores pri-
vados desarrollaron el Diálogo 

El ministro de Hidrocarburos, Alejandro Gallardo, dijo que el proceso 
para la importación se redujo de un año a solo entre cinco y 10 días.

Más de 40 empresas tramitan sus 
compras directas de carburantes 

por la Economía y la Produc-
ción, en el que uno de los 17 
puntos acordados fue que la 
importación directa de com-
bustibles está permitida en 
la normativa actual, y que se 
continuará avanzando en la 
simpli�cación de los trámites.

NORMA

El miércoles, el Gobierno 
aprobó el Decreto 5218, que 
simpli�ca los requisitos lega-

les y técnicos para la importa-
ción directa de combustibles 
de consumo propio, con el �n 
de agilizar los trámites para 
las compras externas.

Gallardo explicó que, con 
esta norma, los trámites que 
anteriormente demoraban 
hasta un año ahora se com-
pletarán en un plazo de cinco 
a 10 días. 

Uno de los cambios más 
signi�cativos es la simpli�ca-

ción de requisitos como el cer-
ti�cado de calidad, que ya no 
necesita ser homologado por 
el Instituto Boliviano de Nor-
malización y Calidad (Ibnor-
ca) ni entregado en original, 
sino que bastará con una copia 
legalizada o una �rma digital, 
lo que reduce el tiempo de es-
pera a solo dos días.

Asimismo, el requisito de 
la declaración jurada, que an-
tes se hacía ante un juez y to-

maba entre 30 y 45 días, fue 
reemplazado por una decla-
ración jurada ante la ANH, lo 
que agiliza el proceso de ma-
nera inmediata. 

El decreto también es-
tablece que la importación, 
que se hace al precio inter-
nacional, se realiza exclusi-
vamente para consumo pro-
pio de las instituciones, ya 
sea de productos regulados 
o no regulados.

Camiones cisterna 
transportan 
combustibles.
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El presidente de la Federación de Empresarios 

Privados de La Paz (FEPLP), Rolando Kemp�, 

agradeció al Gobierno la emisión del Decreto 

5218, que simpli�ca los trámites para la impor-

tación directa de combustibles.

“A nombre de la Confederación de Empresa-

rios Privados de Bolivia, expresamos nuestro 

agradecimiento al señor ministro (Alejandro 

Gallardo) por la gentileza y �neza de expresar este 

decreto que agiliza los trámites para impor-

tación de diésel, los sectores de minería, agri-

cultura, industria se favorecerán, esto está en 

el marco del acuerdo público-privado que se 

ha �rmado el 16 de agosto”, destacó Kemp�, 

en conferencia de prensa conjunta con el mi-

nistro del área.

Agregó que tanto el empresariado pri-

vado, agrícola, minero e industrial puede 

importar en forma directa al precio internacio-

nal, lo que ahorrará recursos para el Estado.

Respecto a los cupos para las compras 

externas, Gallardo recordó que no existen, y 

que dependerá de la cantidad requerida por 

el consumidor.

Empresarios privados ponderan la normativa

DESDE LA CAPACITACIÓN A PRIVADOS EL 19 DE AGOSTO
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• Jocelyn Chipana

El presidente Luis Arce parti-
cipó ayer en la inauguración 
del 17° Encuentro de Econo-
mistas de Bolivia, celebrado 
en Sucre. Durante su inter-
vención destacó el compro-
miso de Bolivia con la indus-
trialización y la sustitución 
de importaciones, además 
de su reciente incorporación 
a los Brics, como estrategias 
clave para mitigar los efectos 
de la desaceleración �nancie-
ra global. También subrayó 
que estas medidas contribu-
yeron a mantener una in�a-
ción controlada en el país.

“En el contexto internacio-
nal, las economías avanza-
das continúan enfrentando 
un entorno adverso. A pesar 
de su resiliencia, estas econo-
mías registran tasas de in�a-
ción aún elevadas. Esto llevó 
a mantener las tasas de interés 
en niveles altos y frenó la acti-
vidad económica afectando el 
crecimiento y el comercio in-
ternacional. Como resultado, 
las perspectivas de crecimien-
to, especialmente en nuestra 
región, se redujeron debido al 
aumento del costo del �nan-
ciamiento externo”, explicó 
Arce durante su discurso.

El mandatario también 
abordó el cómo la demanda 
externa, particularmente de 
China, disminuyó y afectó a 
las economías latinoameri-
canas que tienen al país asiá-
tico como uno de sus princi-

El Presidente participó en el 17° Encuentro de Economistas y llamó a los 
académicos a re�exionar sobre los desafíos regionales ante la crisis global. 

Arce destaca la industrialización de 
Bolivia y su incorporación a los Brics

También mencionó la par-
ticipación de Bolivia en una 
reunión de alto nivel del Mer-
cosur como Estado parte, un 
hito que fortalece la posición 
del país en este importante 
bloque comercial. 

“El Mercosur se ha con-
solidado como el quinto con-
glomerado económico más 
importante del mundo. Boli-
via rea�rma su compromiso 
de fortalecer su posición en el 
Mercosur para avanzar hacia 
un futuro de desarrollo y bien-
estar para todos”, expresó.

Hizo un llamado a los presen-
tes en el 17° Encuentro de Econo-
mistas para re�exionar sobre los 
desafíos globales y regionales.

“Este encuentro es funda-
mental para explorar soluciones 
que ayuden a Bolivia a mitigar 
los efectos de la desaceleración 
global y enfrentar las presiones 
in�acionarias y las tensiones 
geopolíticas. Les deseo el mayor 
de los éxitos en este encuentro y 
que sus aportes contribuyan al 
desarrollo sostenido de Bolivia 
y América Latina”, a�rmó.

los costos de endeudamiento, 
los �etes marítimos y eventos 
climatológicos adversos. 

“Estos problemas requieren 
de una respuesta coordinada y 
e�caz por parte de nuestro go-
bierno. En Bolivia, gracias a las 
distintas medidas que se apli-
caron desde el Gobierno nacio-
nal, en el marco de la política 
de industrialización con susti-
tución de importaciones, he-
mos mantenido tasas de con-
troladas; sin embargo, aún no 
estamos exentos de este desa-
fío”, remarcó la autoridad. 

En este contexto, resaltó la 
importancia de la incorpora-
ción de Bolivia a los Brics, blo-
que que ahora representa el 
32,2% de la producción mun-
dial y supera el 30% del G7. 

“El grupo Brics está pro-
moviendo el uso de sus pro-
pias monedas en el comercio 
internacional y generando 
acuerdos comerciales justos, 
lo que contribuirá al proceso 
de industrialización que esta-
mos llevando a cabo”, indicó 
el Presidente. 

El Encuentro de Economistas, en Sucre, congregó a expertos, académicos y estudiantes. 

• Ahora El Pueblo

La Sociedad Boliviana de Ce-
mento (Soboce) continúa su-
mando alianzas estratégicas 
para convertir los residuos 
sólidos urbanos en combus-
tibles alternos, alineadas con 
el proyecto marco Basura 
Cero. En esta oportunidad, la 
empresa cementera �rmó un 
convenio interinstitucional 
con la Fundación Suiza de 
Cooperación para el Desarro-
llo Técnico (Swisscontact).
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La �rma de convenio de los directivos de ambas instituciones. 

Soboce y Swisscontact acuerdan 
convertir residuos en combustible 

FIRMA DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 

“Estamos comprometidos 
con la sostenibilidad a través 
de la innovación, como esta-
blece nuestro propósito supe-
rior, y nos complace avanzar 
en este horizonte para brindar 
una solución al problema de los 
residuos sólidos urbanos en el 
área metropolitana de La Paz, 
coordinando con aliados estra-
tégicos”, explicó el CEO de So-
boce, Francisco Shwortshik.

Mediante la suscripción 
del convenio, se espera que 
Swisscontact brinde apoyo 
técnico en el desarrollo de las 

FACTORES CLAVE PARA MITIGAR LA DESACELERACIÓN GLOBAL

normas necesarias para im-
plementar el proyecto, desa-
rrolle las capacidades técni-
cas y apoye en la capacitación 
de los actores involucrados, 
públicos y privados.

También se prevé que 
Swisscontact coadyuve en el 
componente de educación y 
sensibilización ambiental de 
la iniciativa, y brinde apoyo en 
el desarrollo del equipamien-
to necesario para que el Go-
bierno Autónomo Municipal 
de La Paz procese los residuos 
sólidos urbanos.

pales socios comerciales. Esta 
reducción en las exportaciones 
impactó negativamente en el 
crecimiento económico y au-
mentó la vulnerabilidad de los 
países ante choques externos.

En cuanto a la in�ación, el 
Jefe de Estado subrayó que las 

economías avanzadas expe-
rimentan variaciones, con re-
puntes en algunos meses en 
Estados Unidos y una tenden-
cia a la baja en la zona europea. 
Dijo que en América del Sur, las 
presiones in�acionarias se ven 
exacerbadas por el aumento de 
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SEGÚN UN INFORME DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
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Economía
• Angélica Villca

El Ministerio de Hidro-
carburos informó que la 
producción de biodié-
sel boliviano reducirá la 
importación del diésel 
en hasta 65%, lo que se 
traducirá en un ahorro de 
recursos por este concep-
to y en la subvención a los 
combustibles. Además di-
namizará la agroindustria. 

“La implementación de plan-
tas industriales de biodiésel 
en Bolivia tendrá un impacto 
económico y socioambiental. 
Este proyecto permitirá re-
ducir la importación de dié-
sel hasta en un 65%, lo que se 
traducirá en una disminución 
considerable de las erogacio-
nes estatales destinadas a la 
importación y la subvención 
de combustibles”, destacó la 
cartera de Estado.

La previsión anterior de 
las autoridades del sector y 
de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB) 
era que, con la producción de 
dos plantas de biodiésel y de 
la planta de HVO (aceite vege-
tal hidrotratado), sustituirían 
la importación de combusti-
bles en hasta un 50%.

PLANTAS

El 26 de marzo, Bolivia puso 
en marcha la primera planta de 
biocombustibles, ubicada en 
Santa Cruz. La segunda plan-
ta se construye en Senkata, El 
Alto, y se prevé que entre en 
funcionamiento en noviembre 

Se proyecta que, con el funcionamiento de tres plantas, se sustituirán las compras 
externas de este combustible convencional en hasta $us 450 millones  cada año.

La importación de diésel bajará hasta 
en 65% con la producción de biodiésel

de este año. Como tercer com-
ponente está la planta de diésel 
renovable HVO (aceite vegetal 
hidrotratado), que estará lista 
en 2025.

Las tres factorías permiti-
rán sustituir la importación 
de diésel en un valor de entre 
$us 400 millones y $us 450 mi-
llones por año, indicó el presi-
dente Luis Arce, en su mensaje 
presidencial por el 6 de agosto.

“Desde el enfoque de la po-
lítica energética, esta iniciati-
va representa un paso funda-
mental hacia la sostenibilidad 
ambiental y la diversi�cación 
de las fuentes de energía en el 
país. La producción de biodié-
sel, liderada por YPFB, no solo 
contribuirá a la reducción pro-
gresiva de las importaciones 
de diésel, sino que también ge-
nerará bene�cios económicos, 
sociales y ambientales”, comu-
nicó Hidrocarburos.

Según los datos, este pro-
yecto, sin embargo, no se li-
mita únicamente a la produc-
ción de biodiésel, sino que 
también impulsará el desa-
rrollo de la agricultura local, 

• Angélica Villca

Con una inversión de $us 
6,9 millones, 3.636 fami-
lias de la región del Gran 
Chaco de Tarija se bene-
�ciarán con 16 proyectos 
de electri�cación rural, 
los cuales serán ejecu-
tados por la Empresa 
Nacional de Electricidad 
(ENDE) Corporación.

Los proyectos mejorarán 
signi�cativamente la cali-

Tarija se bene�ciará con 16 proyectos 
de electri�cación para 3.636 familias

EN LA REGIÓN DEL GRAN CHACO

dad de vida de la población 
chaqueña e incidirán positi-
vamente en el desarrollo de 
las comunidades.

Ayer, en un acto en el mu-
nicipio de Yacuiba, el minis-
tro de Hidrocarburos, Ale-
jandro Gallardo; el gerente 
de Desarrollo Empresarial y 
Economía de la estatal ENDE, 
Felipe Sánchez; y el goberna-
dor del Gran Chaco, José Luis 
Ábrego, �rmaron un conve-
nio intergubernativo en el 
que se establecen los com-
promisos, alcances y procedi-

La Planta de 
Biodiésel I, 
ubicada en 

Santa Cruz, se 
inauguró el 26 

de marzo.
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Una antena de transmisión de electricidad.

mientos para la implementa-
ción de estos programas.

El acuerdo, que se replica 
en distintos puntos del país, 
está enmarcado en las di-
rectrices del Gobierno para 
promover el acceso univer-
sal de la población al servi-
cio de electricidad, facilitan-
do su integración a servicios 
públicos y sociales, para un 
mayor desarrollo, favore-
ciendo a diversos sectores 
productivos, además de la 
salud y educación, según da-
tos de ENDE.

incentivando la producción 
de diversas oleaginosas.

En ese contexto, la diversi�-
cación de cultivos oleaginosos 
no solo ampliará las opciones 
para los agricultores locales, 
sino que también les permiti-
rá diversi�car sus actividades 
y obtener ingresos adicionales. 

MEDIOAMBIENTE

Asimismo, la integración 
de biodiésel en la composición 
del diésel automotriz dismi-
nuirá el contenido de azufre 
en el carburante convencio-
nal. Este cambio tiene un im-
pacto positivo en la reducción 
de las emisiones de dióxido de 

azufre y partículas �nas, re-
presentando un paso crucial 
hacia la mejora de la calidad 
del aire. “También tendrá un 
efecto en la prolongación de la 
vida útil de los motores, que 
representa un bene�cio adi-
cional de esta transición”, in-
formó Hidrocarburos.
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• Jocelyn Chipana 

El gerente de la Empresa 
de Apoyo a la Producción 
de Alimentos (Emapa), 
Franklin Flores, anunció 
ayer el inicio de un proce-
so penal contra el diputado 
Héctor Arce por el alla-
namiento de la Planta de 
Almacenamiento y Trans-
formación de Cereales, en 
Viacha. El diputado ingre-
só sin autorización en las 
instalaciones para hacer 
una transmisión en vivo, lo 
que llevó a la estatal a to-
mar medidas legales.

“Emapa Bolivia se ha consti-
tuido en el Ministerio Públi-
co. Estamos presentando una 
denuncia penal por el delito 
de allanamiento de domicilio, 
cometido por un funcionario 
público. Es momento de que 
este señor rinda cuentas ante 
la justicia; no se puede in-
gresar a una propiedad sin el 
permiso de los responsables”, 
a�rmó Flores en una confe-
rencia de prensa.

El incidente se produ-
jo cuando el diputado Héctor 
Arce, cercano a Evo Morales, 
ingresó sin autorización a la 
planta de Viacha para realizar 
una transmisión en vivo con 
algunos medios de comunica-
ción. Durante la transmisión, 
el diputado alegó que la planta 
no estaba en funcionamiento, 
pero las imágenes mostraron 
que la maquinaria estaba en 
proceso de calibración y que in-
cluso había pruebas de produc-
ción en los hornos de secado.

“Este señor, aparentemen-
te en estado de ebriedad, in-
gresó por una rejilla y allanó 

El diputado Arce evidencia en su 
transmisión que la planta de Viacha 
está produciendo �deos en etapa de 
prueba. //
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la planta sin ningún permiso 
ni consulta a los responsables 
del lugar. También lo estamos 
demandando por calumnias e 
injurias, ya que pretende hacer 
creer al pueblo boliviano que 
Emapa está introduciendo tri-
go de contrabando”, expresó 
Flores, visiblemente molesto.

Emapa demanda al diputado Héctor 
Arce por allanar la planta de Viacha

EL LEGISLADOR IRRUMPIÓ EN LA FÁBRICA SIN AUTORIZACIÓN

El gerente de la estatal, Franklin Flores, advirtió de que las visitas a la empresa 
deben seguir los canales regulares, “no ingresando por la ventana”.

En la misma 
transmisión se 
visibiliza que esta 
planta ha tenido 
producción. 
La planta está 
concluida 
totalmente y está 
en proceso de 
calibración, como 
corresponde 
en el proceso 
industrial”. 

Franklin Flores
Gerente de Emapa 

El gerente también señaló 
que Arce ingresó a la industria 
sin las medidas de protección 
adecuadas, lo que pudo ha-
ber sido peligroso tanto para él 
como para sus acompañantes y 
para la propia planta.

Flores explicó que, durante 
esta fase de calibración de los 
equipos y maquinaria, Emapa 
está gestionando todos los per-
misos correspondientes. “Des-
de la entrega del presidente 
Luis Arce, hemos iniciado los 
trámites ante el Senasag (Ser-
vicio Nacional de Seguridad 
Agropecuaria e Inocuidad Ali-
mentaria). Tenemos la licen-
cia de la Alcaldía de Viacha, las 
etiquetas están en proceso de 
aprobación en el Senasag, con-
tamos con el registro �tosani-
tario y estamos tramitando la 
certi�cación en el Instituto Na-
cional de Laboratorios de Salud 
(Inlasa)”, detalló.

Además, Flores informó 
que Insumos Bolivia noti�có 
a Emapa sobre la adjudicación 
del proceso de adquisición de 
60.000 toneladas de trigo, lo 

que permitirá poner en mar-
cha la planta.

“Con esta planta nosotros 
garantizaremos que el precio 
del pan de batalla se mantenga 
en 50 centavos, es un logro para 
los paceños en el proceso de in-
dustrialización”, a�rmó Flores. 

Anunció que la estatal no re-
trocederá y continuará impul-
sando la industrialización de La 
Paz y de todo el país. 

“No tenemos inconvenien-
te en recibir y explicar a todas 
las personas que lo soliciten. 
Lo hemos hecho con juntas ve-
cinales y con ejecutivos de dis-
tintas federaciones, y lo hare-
mos con cualquier diputado o 
senador, independientemente 
de su tendencia política. Sin 
embargo, debe hacerse por 
los canales regulares, no in-
gresando por la ventana y po-
niendo en riesgo su vida y la 
seguridad de la planta”, dijo el 
gerente de Emapa.

Flores espera que el Minis-
terio Público actúe conforme a 
la ley para garantizar los dere-
chos de la población. 

El gerente de 
Emapa, Franklin 
Flores, muestra 
la denuncia 
penal contra 
el legislador 
Héctor Arce.
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POR MUERTES EN LA ZONA PEDREGAL, LA PAZ
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

El expolicía y boxeador 
Franklin ‘Matador’ Ma-
mani fue sentenciado a 
11 años de prisión por el 
homicidio de tres perso-
nas durante los hechos 
violentos ocurridos en 
noviembre de 2019 en la 
zona Pedregal, La Paz.

Frida Conde, hermana de 
Percy Conde, una de las víc-
timas, informó que la sen-
tencia fue apelada, mientras 
que otros cuatro policías acu-
sados fueron absueltos. “Le 
dieron 11 años a Mamani por 
homicidio, pero los demás 
quedaron absueltos”, señaló 
en entrevista con Bolivia TV.

BAJA DE LA POLICÍA

Mamani fue dado de baja 
de la Policía luego de ser acu-
sado por la muerte de Bel-
trán Paulino Condori Aruni 
(21 años), Percy Romel Conde 
Noguera (32 años) y Juan Ma-
rín Félix Taco (18 años). Aun-
que inicialmente fue acusado 
de encubrimiento, una testi-
go lo identi�có como partici-
pante directo en los enfrenta-
mientos de 2019.

Los enfrentamientos en 
las zonas Pedregal y Los Ro-
sales, al sur de La Paz, ocu-
rrieron durante la crisis po-
lítica que culminó con la 
renuncia de Evo Morales, 
después del motín policial y 
la presión militar. 

Mamani formaba parte 
del grupo de policías que es-

Fue dado de baja de la Policía luego de ser acusado por el homicidio de 
tres personas durante los hechos violentos de noviembre de 2019.

Expolicía Franklin ‘Matador’ Mamani 
fue sentenciado a 11 años de presidio 

coltó al líder cívico Luis Fer-
nando Camacho a La Paz, en 
medio de las acciones que 
desembocaron en la toma del 
poder de Jeanine Añez.

“Mi búsqueda de justicia 
por la muerte de mi hermano 
no ha cesado. No sé si la pena 
es justa, pero es lo que la jus-
ticia ha determinado”, mani-
festó Frida Conde, quien ade-
más denunció la pérdida de 
documentos clave durante la 
investigación.

Mamani Guarachi debe-
rá cumplir la pena de presi-
dio en la cárcel de San Pedro 
de La Paz.

• Ahora El Pueblo

Los municipios paceños de 
Achocalla y Puerto Mayor de 
Carabuco inauguraron dos 
nuevos asientos �scales, con 
el objetivo de mejorar el acce-
so a la justicia y evitar que las 
víctimas tengan que peregri-
nar para denunciar ilícitos.

“Las víctimas ya no tendrán 
que peregrinar. A partir de hoy 
(ayer), el Ministerio Público, 
como defensor de la sociedad 

Achocalla y Carabuco inauguran asientos 
�scales para mejorar el acceso a la justicia

EN TOTAL SERÁN 10 OFICINAS EN EL DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

y la legalidad, tendrá presencia 
en los municipios de Achocalla 
y Carabuco”, dijo el �scal gene-
ral del Estado, Juan Lanchipa.

La autoridad anunció que 
en total se prevé inaugurar diez 
nuevos asientos �scales para el 
departamento de La Paz, con el 
�n de mejorar la cobertura �scal.

“Gracias a las gestiones que 
hemos realizado, logramos crear 
30 nuevos asientos �scales en 
todo el país, diez de los cuales 
van a estar en el departamento 
de La Paz, hoy inauguramos dos 
de ellos”, explicó Lanchipa.

El expolicía 
y boxeador 

Franklin 
‘Matador’ 

Mamani  
junto a Luis 

Fernando 
Camacho.
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Inauguración de asientos �scales en el departamento de La Paz. 

POLICÍAS ACUSADOS 

fueron absueltos por la justicia, 

informó Frida Conde, hermana 

de Percy Conde, una de las 

víctimas.

4 

Además señaló que esto per-
mitirá consolidar la presencia de 
otros servidores del Ministerio 
Público, como médicos forenses 
u otros, para brindar a la pobla-
ción una atención integral “que 
permita una verdadera cobertu-
ra del sistema de justicia”.

El �scal departamental de 
La Paz, William Alave, indicó 
que actualmente se cuenta con 
20 asientos �scales en distintos 
municipios del departamento y 
con la anunciada inauguración 
de otras o�cinas habrá un total 
de 30 asientos �scales.
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

La Fiscalía Departamen-
tal de La Paz presentó 
la acusación formal en 
contra del exministro de 
Medio Ambiente y Agua 
Juan Santos Cruz y otros 
implicados en el cobro 
de coimas millonarias a 
empresas que se adjudi-
caron obras.

“Entre las personas acusa-
das, además del exminis-
tro, está Jhonny Alexander 
S. (sobrino del exministro), 
Rosa Viviana B., Álvaro Ch. 
A., Carmelo V., y otros”, se-
ñala el documento firmado 
por el fiscal Franklin Alborta 
y difundido por Bolivia TV.

AUDIENCIA 

Se espera que el Juzga-
do de Instrucción Antico-
rrupción y de Materia Contra 
la Violencia Hacia la Mujer 
N°15, de la ciudad de La Paz, 
programe la audiencia de 
apertura del juicio oral pú-
blico y contradictorio.

El caso denominado Coi-
mas Millonarias fue activado 
a denuncia del Viceministe-
rio de Transparencia Institu-
cional y Lucha contra la Co-
rrupción, que investigó las 
irregularidades desde enero 
de 2023 y formalizó su de-
nuncia ante la Fiscalía.

LA INVESTIGACIÓN

Según la investigación 
preliminar, el exministro 
Santos Cruz y su círculo rea-

Entre los implicados están Jhonny Alexander S., Rosa Viviana B., Álvaro 
Ch. A., Carmelo V., y otros, señala el documento �rmado por la Fiscalía.

Presentan acusación contra el exministro 
Santos por el cobro de coimas millonarias

lizaron movimientos eco-
nómicos millonarios para 
adquirir decenas de bienes 
inmuebles y vehículos. Se 
presume que para ello se 
usaron recursos económi-
cos generados por el cobro 
de coimas a empresas que se 
adjudicaron obras.

Cruz fue imputado por el 
delito de enriquecimiento 
ilícito debido a los elementos 
colectados por la Fiscalía. 
Entre ellos están las transfe-
rencias bancarias que reali-
zó la exautoridad a su sobri-
no por Bs 297.435, quien a su 
vez traspasó Bs 98.557 en fa-
vor de Viviana B. y otros.

• Ahora El Pueblo

El incendio forestal en 
la Reserva Nacional de 
Vida Silvestre Amazó-
nica Manuripi, en el de-
partamento de Pando, 
fue controlado y aho-
ra los esfuerzos están 
destinados a la liqui-
dación de las brasas, 
informó el técnico del 
Servicio Nacional de 
Áreas Protegidas (Ser-
nap), Sergio Ortiz.

Controlan un incendio forestal en 
la Reserva Nacional de Manuripi

EN EL DEPARTAMENTO DE PANDO

“La buena noticia es que ayer 
en la noche llegó el reporte de 
que en Manuripi se logró con-
trolar al 100% el fuego y ahora 
se está procediendo a una eta-
pa de liquidación de las brasas”, 
explicó en Bolivia TV.

No obstante, el hecho de 
que se tenga el fuego controla-
do no signi�ca que se terminó 
la emergencia en el sector.

“Se debe proceder a la eta-
pa de liquidación, que es justa-
mente lo más importante, por-
que un cambio en la dirección 
del viento o incremento de ve-

Juan Santos Cruz, exministro de Medio Ambiente y Agua, ingresa a celdas de la FELCC.
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Bomberos combaten el fuego en la reserva forestal de Manuripi.

SE FORMALIZÓ LA 

DENUNCIA ante la Fiscalía de 
La Paz por presuntas coimas 

millonarias.

ENERO 
DE 2023

locidad puede reactivar las lla-
mas en ese sector”, precisó.

FUEGO SOFOCADO

Hasta el miércoles se tenía 
registro de fuego activo en el 
Área Natural de Manejo Inte-
grado (ANMI) San Matías y en 
el Parque Nacional Noel Kem-
p� Mercado, en Santa Cruz; en 
el Parque Nacional Área Natu-
ral de Manejo Integrado (ANMI) 
Cotapata, en La Paz, y en la Re-
serva Nacional de Vida Silvestre 
Amazónica Manuripi, en Pando, 
donde se sofocó el fuego.
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• Ahora El Pueblo

“Para proteger los dere-
chos fundamentales de 
nuestra niñez y adolescen-
cia, asegurando que crez-
can en un entorno familiar 
seguro y afectivo, hemos 
aprobado el Decreto Su-
premo 5214 de la Política 
Pública Plurinacional para 
la Prevención del Aban-
dono y Derecho a Vivir en 
Familia de Niñas, Niños y 
Adolescentes,” manifestó 
el presidente Luis Arce a 
través de su cuenta en X.

Esta importante normativa es-
tablece los lineamientos con-
ceptuales, estratégicos e ins-
titucionales para que niñas, 
niños y adolescentes crezcan 
bajo el cuidado y protección 
de una familia.

“Contiene 29 lineamientos 
clave para reducir los niveles 
de abandono, evitar la sepa-
ración familiar y garantizar la 
reintegración familiar de los 
menores que actualmente se 
encuentran en los 180 centros 
de acogida en todo el país”, 
agregó el mandatario.

POLÍTICA PÚBLICA

El Decreto Supremo 5214, 

que formaliza esta política pú-

blica, fue aprobado hoy por el 

presidente Arce y su gabinete. 

La normativa fue elaborada por 

el Viceministerio de Igualdad 

de Oportunidades (VIO), y tiene 

Niños en los 
centros de 
acogida.

Presidente Luis Arce pone en marcha una 
política pública para prevenir el abandono

PARA GARANTIZAR EL DERECHO A VIVIR EN FAMILIA

El Decreto Supremo 5214 contiene 29 lineamientos clave, como evitar la 
separación familiar y garantizar la reintegración familiar de los menores.
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La viceministra Nadia Alejandra Cruz Tarifa presenta la política pública. 

niños y adolescentes en insti-

tuciones, la política busca in-

crementar su acceso a la edu-

cación y al sistema de salud, y 

mejorar los procesos de reinte-

gración familiar o adopción.

“Estamos trabajando inten-

samente para que las poblacio-

nes vulnerables del país vivan 

en condiciones más dignas y 

sus derechos sean respetados”, 

afirmó Lima.

La normativa también pone 

en marcha una estrategia inte-

rinstitucional para articular los 

esfuerzos de los distintos nive-

les de gobierno y centros de aco-

gida privados, con el fin de pre-

venir el abandono y asegurar 

que los menores puedan crecer 

en un entorno seguro y afectivo.

Finalmente, se prevé la crea-

ción de alianzas con organis-

mos internacionales y redes co-

munitarias para fortalecer los 

programas de protección infan-

til y garantizar la restitución 

del derecho a vivir en familia.

como objetivo primordial redu-

cir el número de niñas, niños y 

adolescentes en centros de aco-

gida, asegurando su derecho a 

vivir en un entorno familiar.

NADIA CRUZ

La viceministra Nadia Cruz 

Tarifa, al presentar la política 

en conferencia de prensa, resal-

tó que se busca prevenir el aban-

dono y fortalecer los entornos 

familiares, en especial para la 

niñez institucionalizada. 

“En 2019 se registraron 5.678 

menores en centros de acogida, 

mientras que en 2023 la cifra 

bajó a 5.025. Aunque ha habido 

una reducción del 12%, esta no 

se debe principalmente a la rein-

tegración familiar, sino al hecho 

de que muchos alcanzaron la 

mayoría de edad”, explicó Cruz.

IVÁN LIMA

El ministro de Justicia, Iván 

Lima, señaló que, además de 

reducir el número de niñas, 

Esta 
importante 
normativa 

establece los 
lineamientos 

conceptuales, 
estratégicos e 

institucionales 
para que 

niñas, niños y 
adolescentes 
crezcan bajo 
el cuidado y 

protección de 
una familia”.

Luis Arce Catacora 

Presidente de Bolivia 
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• Ahora El Pueblo

Los resultados del Censo 
de Población y Vivienda 
2024 permitirán plani�car 
el sistema de salud del país 
sobre la base de las nuevas 
estadísticas que muestran 
una tendencia a la disminu-
ción en crecimiento pobla-
cional y tasa de fecundidad, 
a�rmó ayer la ministra de 
Salud, María Renée Castro.

“El Censo 2024 nos permite 
plani�car cómo se va a compor-
tar el sistema en los siguientes 
años, de hecho, los datos a ni-
vel latinoamericano, del Obser-
vatorio Demográ�co de Améri-
ca Latina y el Caribe 2023, van 
mostrando que evidentemen-
te el crecimiento poblacional 
va en amplia disminución, hay 
una disminución en la tasa de 
fecundidad”, explicó, citada en 
un reporte de prensa.

La tasa de fecundidad en 
Bolivia experimentó una re-
ducción signi�cativa, de 7,5 en 
1960 a 2,1 en 2024, de acuer-
do a los datos censales del Ins-
tituto Nacional de Estadística 
(INE) presentados en Sucre.

Para la ministra Castro, esta 
reducción se debe a una mayor 
accesibilidad a la educación se-
xual y a los métodos anticon-
ceptivos, así como el cambio 
en el rol de la mujer, quien aho-
ra tiene más oportunidades de 
acceso a formación profesional 
superior y al empleo, lo que ha 
llevado a la postergación o in-
cluso a la decisión de no tener 
hijos, en muchos casos.

La tasa de fecundidad experimentó una reducción signi�cativa, de 
7,5 en 1960 a 2,1 en 2024, de acuerdo con los resultados del INE.

Censo 2024 permitirá plani�car 
un sistema de salud en el Estado

La pandemia del Covid-19 
provocó una disminución en 
las tasas de natalidad y un au-
mento en la mortalidad.

Los datos demográ�cos ob-
tenidos permitirán que el país 
ajuste sus estrategias sanita-
rias a las necesidades emer-
gentes. En la actualidad, la 
prioridad es la reducción de la 
mortalidad materna e infantil. 

Sin embargo, hacia 2050, con 
el cambio en la dinámica pobla-
cional, las enfermedades de los 
adultos mayores probablemente 
ocuparán un lugar central en la 
agenda de salud pública.

Los datos demográ�cos son 
el resultado de análisis técni-
cos y cientí�cos que deben ser 
utilizados para guiar la plani�-
cación y la toma de decisiones.

El descontento o la politi-
zación de estos resultados no 
contribuyen a enfrentar los 
retos que se avecinan, por lo 
que es mejor re�exionar sobre 
cómo estos datos deben servir 
para desarrollar políticas de 
salud que bene�cien a la po-
blación boliviana en su totali-
dad, re�exionó Castro.

• Ahora El Pueblo

Al �nalizar la socializa-
ción de los resultados 
preliminares de pobla-
ción del Censo 2024, el 
Instituto Nacional de 
Estadística (INE) convo-
cará el 16 de septiembre 
a la conformación de la 
Mesa Técnica Nacional 
para mostrar la consis-
tencia técnica del proce-
so censal.

Per�lan la mesa técnica para mostrar 
la consistencia de los datos censales

PARA EL 16 DE SEPTIEMBRE

“El Instituto Nacional de Estadís-
ticas está socializando los resulta-
dos del Censo 2024 en los nueve 
departamentos. Una vez conclui-
da la socialización, hasta el 13 de 
septiembre, el 16 de este mismo 
mes anunciará la fecha, la hora y 
el lugar donde se desarrollará la 
Mesa Técnica Nacional”, con�rmó 
el director departamental del INE 
Santa Cruz, Juan Sabino Quisbert, 
en una entrevista con Bolivisión.

De acuerdo con los resulta-
dos del censo del 23 de marzo, 
Bolivia tiene una población de 
11.312.620 habitantes.

La ministra 
de Salud, 

María Renée 
Castro, en 

rueda de 
prensa.
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Censo 2024 en el país.

Autoridades de los mu-
nicipios de El Alto, La Paz 
y Santa Cruz, entre otras, 
cuestionaron los resultados 
y solicitaron una auditoría y 
que no se aplique la distri-
bución de los recursos y es-
caños, a pesar de que la Ley 
1492, de 2 de diciembre de 
2022, así lo establece.

En respuesta, el INE puso 
a disposición de toda la pobla-
ción los cuestionarios censales 
del Censo de Población y Vi-
vienda 2024 para que puedan 
ser revisados técnicamente.
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Política 
• Mónica Huancollo

En medio de amenazas 
de convulsionar el país 
de parte de extremistas 
y políticos opositores, el 
presidente Luis Arce alertó 
de que, una vez más, la de-
mocracia se ve amenaza-
da por “grupos radicales” 
que “ven a Bolivia como su 
campo de batalla”.

“Nuestras organizaciones so-
ciales están de pie y en perma-
nente alerta para defender la 
democracia que, una vez más, 
se ve amenazada por grupos ra-
dicales que ven a Bolivia como 
su campo de batalla y que 
se refugian en las mentiras, 
las amenazas y en la violen-
cia como únicas herramientas 
para conseguir por la fuerza lo 
que no pudieron por la vía de-
mocrática”, advirtió el manda-
tario en sus redes sociales.

No es la primera vez que 
el Jefe de Estado alerta so-
bre un quiebre democrático 
en Bolivia pero, del mismo 
modo, reafirma que enfren-
tará estas amenazas con tra-
bajo y encarando gestión por 
el bien del pueblo.

Luego del fallido golpe de 
Estado, el 26 de junio, las or-
ganizaciones sociales como el 
Pacto de Unidad y el propio Go-
bierno coincidieron en señalar 
que el riesgo de un “nuevo gol-
pe” sigue latente. 

OPOSITORES COINCIDEN 

EN MARCHAS, PAROS Y

 BLOQUEOS

Para el 17 de este mes, gru-
pos opositores al Gobierno na-
cional, como el evismo y otros 
sectores, anunciaron marchas 
y bloqueos por la falta de dó-
lares, combustible y otras de-

Arce alerta de que la democracia del p
otra vez amenazada por los “grupos r

LAMENTÓ QUE ESTOS SECTORES MIENTAN Y AMENACE

mandas. Evo Morales exige la 
habilitación de su candidatura 
única por el MAS para las elec-
ciones generales de 2025.

A estos se suman la dirigen-
cia del Comité Pro Santa Cruz, 
que convocó a un paro de 24 
horas para hoy por los resul-
tados del Censo de Población 
y Vivienda que se realizó en 
marzo de este año.  

El vocero del Pacto de Uni-
dad, Vidal Gómez, reveló que 
desde el Chapare cochabam-

APOYO 

Frente a estas amenazas, 
crece también el respaldo 
hacia el gobierno de Arce de 
las organizaciones sociales 
matrices de Bolivia, como la 
Confederación Sindical Úni-
ca de Trabajadores Campesi-
nos de Bolivia (CSUTCB), la 
Confederación Nacional de 
Mujeres Campesinas, Indí-
genas Originarias de Bolivia 
- ‘Bartolina Sisa’ y la Confe-
deración Sindical de Comuni-

DE SEPTIEMBRE, las 

más de 60 organizaciones 

a�liadas a la COB marcharán 

en defensa de la democracia, 

la economía y en demanda de 

créditos al Legislativo.

10
bino existe la instrucción de 
pedir el acortamiento de man-
dato de Luis Arce, algo que 
con�rmó el miércoles el dipu-
tado Renán Cabezas, ligado a 
Evo Morales, quien a�rmó que 
sí se tiene esta intención y que 
“no sería la primera vez en la 
historia de Bolivia”.

“El acortamiento de man-
dato es algo que se ha pedido, 
y, sí, no sería la primera vez 
en la historia del país”, recalcó 
Cabezas a los medios.

Grupos evistas a�rman que si el Gobierno no atien-

de sus demandas, entre estas la candidatura única 

de Evo Morales por el MAS, “irán obligados a blo-

quear”, además reprochan a los periodistas que con-

sultan sobre el perjuicio que representa la medida 

para otros sectores del país.

En una conferencia de prensa convocada ayer 

por Evo Morales en Cochabamba, Ponciano Santos, 

seguidor del expresidente de Bolivia, indicó que si 

hasta el 15 el Gobierno no los convoca a un diálogo, 

“irán obligados a bloquear”. 

Santos elevó la voz y cuestionó a dos mujeres 

periodistas que consultaron sobre el perjuicio que 

genera su medida en otros sectores del país que no 

están de acuerdo con marchas ni bloqueos por el 

perjuicio en la economía, la consulta se hace por-

que el sector evista se siente preocupado por la si-

tuación �nanciera del país. El propio Morales vatici-

nó que vendrán “días peores” por la sequía.

“A ver, hay medios que no dicen la verdad. ¡A ver, 

compañera! Bolivia está en crisis, no hay combusti-

ble, hay escasez de dólares, entonces cómo es posi-

ble… ustedes también pidan al Gobierno que resuel-

va”, levantó la voz Santos en tono de reproche.

 En el ampliado del MAS, en el municipio cocha-

bambino de Villa Tunari, se determinó que desde el 17 

iniciarán una marcha y posterior bloqueo de caminos 

en contra del Gobierno y del Tribunal Supremo Elec-

toral (TSE). Una demanda es que habiliten a Morales 

como candidato para las elecciones generales.

Los evistas afirman que irán obligados a bloquear y reprochan a los periodistas 
que consultan sobre el perjuicio de su medida

Un bloqueo de vías en Cochabamba impulsado por el evismo en enero de este año.
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El paro de 36 días en Santa Cruz por el censo.

Juventudes de Santa Cruz 

y otros sectores rechazan el 

paro de 24 horas convocado 

para hoy por la Asamblea de la 

Cruceñidad, por ser político y 

porque representa un perjui-

cio para la población oriental.

La medida, contra los re-

sultados del Censo 2024, es 

apoyada por algunos sectores 

cívicos, pero es rechazada por 

otras organizaciones y autori-

dades ediles de esta región.

“Como jóvenes rechaza-

mos totalmente la realización 

de este paro, porque entende-

mos la necesidad que tienen 

las personas de ir a su traba-

jo, de llevar el sustento a su 

familia. Es por eso que como 

jóvenes estamos rechazando 

totalmente esta medida”, ex-

presó Joana Quiroz, presiden-

ta de la regional urbana de Ju-

ventudes de Santa Cruz.

Como jóvenes organiza-

dos de Santa Cruz, aseguró 

que no participarán en la me-

dida y que desarrollarán sus 

actividades con normalidad.

La ejecutiva de la Federa-

ción Departamental de Muje-

res ‘Bartolinas Sisa’ de Santa 

Cruz, Felipa Montenegro, con-

sideró que lo único que logra-

rán los cívicos con el paro es 

perjudicar a la población.

“Son hipócritas, prime-

ro pedían no censarse, ahora 

observan los resultados, solo 

quieren hacer un show polí-

tico que perjudica a la gente”, 

dijo en la red DTV. 

Para Eduardo Pereira, 

coordinador departamental 

de la Presidencia, los motivos 

detrás de este paro son “neta-

mente políticos” y solo buscan 

afectar la estabilidad del país.

Sin embargo anunció que 

no lo permitirán e iniciarán 

vigilias en varios puntos para 

evitar que se perjudique la li-

bre transitabilidad de la ciuda-

danía cruceña. 

 El concejal de la ciudad de 

Santa Cruz Rolando Pacheco  

descali�có el paro porque los 

“cívicos carecen de una ver-

dadera representatividad y no 

pueden decidir el accionar de 

los ciudadanos bajo consignas 

políticas de grupos de poder”.

La medida también es 

rechazada por gremiales. 

El máximo ejecutivo de la 

Confederación de gremia-

les, Juan Carlos García, seña-

ló que los mercados de San-

ta Cruz, como el Abasto, La 

Ramada, el nuevo mercado 

Plan Tres Mil, entre otros, no 

acatarán el paro cívico

“Nosotros vivimos del día 

y cualquier paro nos perjudi-

ca”, cuestionó el dirigente.

 

AUDITORÍA

Frente a las observaciones 

del resultado de la cifras de po-

blación del censo, el Instituto 

Nacional de Estadística (INE) 

se abrió a una auditoría inter-

nacional y pidió que sean los 

mismos actores políticos que 

se oponen a los datos a propo-

ner cómo se hará la auditoría.

El Gobierno rati�có que 

el Censo 2024 fue altamente 

técnico y transparente.

Rechazan el paro de 
dirigentes cívicos 

el país está 
s radicales”

CEN A BOLIVIA
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dades Interculturales Origi-
narias de Bolivia y el Consejo 
Nacional de Ayllus y Markas 
del Qullasuyu (Conamaq) y 
otros. Estos sectores cierran 
filas en torno a la defensa de 
la democracia e impulsaron 
movilizaciones simultáneas 
pacíficas en todo el país.

La Central Obrera Boli-
viana (COB) convocó para el 
martes a una gran marcha 
nacional en defensa de la de-
mocracia, la economía na-
cional, además de exigir a la 
Asamblea Legislativa la apro-
bación de proyectos de inver-
sión y leyes sociales, como 
la 035, que modifica la Ley 
de Pensiones y que eleva las 
rentas a los jubilados.

La marcha se concentrará el 
10 de este mes, a la altura del 
multifuncional de la Ceja de El 
Alto y de ese punto se traslada-
rá hasta la Asamblea Legislati-
va, anunció Juan Carlos Huara-
chi, ejecutivo de la COB.

“Frente a los intentos de 
desestabilización democrática 
y política del país, los trabaja-
dores hemos tomado la deci-
sión de defender en las calles 
la estabilidad y esta medida 
también se toma contra el agio 
y especulación”, remarcó.
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• Mónica Huancollo

Los sectores del norte 
de Potosí dan 72 horas 
para que Diputados y el 
Senado convoquen a una 
sesión y aprueben crédi-
tos; en tanto, los Ayllus 
en Paz se sumaron ayer a 
la vigilia en la Asamblea 
en demanda de la apro-
bación de proyectos de 
inversión para obras.

La Unión del Consejo para 
el Desarrollo de los Ayllus 
en Paz (UCDAP) se sumó a 
organizaciones del norte 
de Potosí, que desde el lu-
nes instalaron una vigilia 
en puertas de la Asamblea 
Legislativa en demanda de 
la aprobación de los más de 
$us 1.000 millones en crédi-
tos externos bloqueados por 
legisladores ligados a Evo 
Morales, Comunidad Ciuda-
dana (CC) y Creemos.

 Los Ayllus en Paz están 
conformados por los ayllus 
Layme, Puraka, Jucumani 
y Pocoata del norte de Poto-
sí; y Qaqachaka, Norte Con-
do, Cruce Aguas Calientes y 
K’ulta del sur de Oruro.

El sullka kamachiq de los 
Ayllus en Paz, Mario Hila-
rión Caqui, precisó que ma-
si�carán la vigilia a partir de 
este lunes.

“Desde el Chapare no se 
puede perjudicar a todo un 

país. Les exigimos al sena-
dor (Leonardo) Loza, al dipu-
tado Héctor Arce, que dejen 
de perjudicar al país y traba-
jen por el pueblo, no solo por 
el Chapare”, solicitó.

 El jiliri qullasuyu del 
Consejo Nacional de Ay-
llus y Markas del Qullasu-
yu (Conamaq), Ricardo Cho-
que, anunció que llegarán 
delegaciones de todos los 
municipios porque se ven 
perjudicados por los parla-
mentarios que rechazan los 
créditos de inversión. 

PLAZO

Ayer, las organizaciones 
del norte de Potosí y que 
pertenecen al Pacto de Uni-
dad remitieron dos cartas, 
una para la presidencia de la 
Cámara de Diputados y otra 
para el Senado, solicitando 
que se instale la sesión para 
aprobar créditos.

Al ver a la dirigencia, 
la ventanilla de Senadores 
cerró la atención faltando 
10 minutos para que con-
cluya su trabajo, alegan-
do que solo atendían hasta 
las 12.15, pero no supie-
ron explicar por qué a las 
12.20 reciben papeles de 
una funcionaria.

Son 12 proyectos de ley 
de �nanciamiento externo 
por $us 1,076 millones para-
dos en la Asamblea Legislti-
va destinados a obras viales, 
sistemas de riego y otros.

Dirigentes del norte de Potosí.

Norte de Potosí da 72 horas 
para convocar a una sesión 

AYLLUS EN PAZ SE SUMAN A LA VIGILIA

El presidente Luis Arce junto con mujeres 
de ‘Bartolina Sisa’ en Sapahaqui, La Paz.
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Política

• Mónica Huancollo

Las mujeres campesinas 
se trazan como desafío de-
fender la democracia, los 
recursos naturales del país 
y los derechos de las boli-
vianas como un legado que 
dejó la líder indígena Bar-
tolina Sisa, al conmemorar 
su lucha y cruel asesinato, 
hace 242 años, de esta he-
roína aymara en La Paz.

El acto de conmemoración por 
la líder indígena comenzó con  
una marcha que recorrió las 
calles del centro paceño, en la 
que estuvieron presentes di-
rigentes de la Confederación 
Nacional de Mujeres Campe-
sinas, Indígenas Originarias 
de Bolivia - ‘Bartolina Sisa’, 
quienes llevaron en manos los 
restos de la heroína. 
       El acto concluyó en la pla-
za Murillo, donde se armó un 
palco y una mesa recordando 
el valor de la que denominan 
“abuela Bartolina Sisa”. 
    “Cada año, nosotras como 
mujeres campesinas recorda-
mos su legado, y es defender 
los derechos de los pueblos 
indígenas, de nuestros recur-
sos naturales, que nos arre-
bataron en el pasado, durante 

El presidente Arce destacó la valentía de la heroína aymara asesinada en 1782. 

Las mujeres campesinas se trazan el 
desafío de defender la democracia

el coloniaje”, recordó la eje-
cutiva de esta organización, 
Guillermina Kuno.
        

CONMEMORACIÓN

Desde 1983, cada 5 de sep-
tiembre se conmemora el Día 
Internacional de las Mujeres 
Indígenas como un homena-
je a Bartolina Sisa, heroína 
aymara que lideró el levanta-
miento indígena y luchó con-
tra la dominación y opresión 
de la corona española.

Fue asesinada, de forma 
cruel, por los conquistadores 

españoles el 5 de septiem-
bre de 1782 en La Paz, hace 
242 años, pero su legado aún 
vive, aseguró ayer Kuno.

Por su valor, cada 5 de 
septiembre se recuerda el 
Día Internacional de la Mu-
jer Indígena en Bolivia y en 
Latinoamérica.

Su acto de valentía debe 
servir también para trazar-
se nuevos desafíos para las 
mujeres y esta es la defen-
sa de la democracia y ante 
los intentos de desestabili-
zación, señaló la exejecuti-

Dirigentes de las Bartolinas celebran una mesa en plaza Murillo.

Exdirigente David Mamani.

• Ahora El Pueblo

La dirigencia de la provin-
cia Loayza de La Paz de-
nunció que el exdirigente 
David Mamani se habría 
reunido con Evo Morales 
para iniciar medidas con-
tra el presidente Luis Arce. 
El sector reprocha el inten-
to de toma violenta de la 
sede de los ‘Túpac katari’. 

“Antes del congreso, Mamani 
se reunió con Evo Morales en 
su provincia para dar un gol-
pe”, reveló Adalid Francia, di-
rigente de la provincia Loayza 
del departamento paceño.
         En junio, Mamani fue ele-
gido como ejecutivo de la Fede-
ración Departamental Única de 
Trabajadores Campesinos de La 
Paz Túpac Katari. A los días de 
ser posesionado empezó a ame-
nazar con bloqueos y marchas en 
La Paz, incluso, pidió el acorta-
miento de mandato de Luis Arce.
       El exdirigente tenía planes 
de gestar su propio proyecto 
político, pues Mamani está re-
lacionado con el exgobernador 
paceño Félix Patzi, del partido 
Tercer Sistema, pero también 
con el evismo. Además es acu-
sado de intentar tomar la sede 
campesina en La Paz.
        Mamani, en julio de este 
año en la Casa Grande del Pue-
blo, solicitó tres ministerios, 
más de 20 viceministerios, de-
nunció el ministro de Obras 
Públicas, Édgar Montaño. Por 
esta actitud y por su posición 
“dictatorial” fue destituido 
como ejecutivo de la Federa-
ción ‘Túpac Katari’.

Denuncian 
vínculos del 
exdirigente 
Mamani con Evo 

DE SEPTIEMBRE  de 

1782 fue asesinada por los 

españoles Bartolina Sisa, 

esposa del también líder 

indígena Túpac Katari.

5

BARTOLINA SISA FUE ASESINADA HACE 242 AÑOS

va de las ‘Bartolinas’ Ma-
ribel Ávalos.

“Nosotras hemos lucha-
do por mejores días para el 
país y debemos seguir en esa 
línea, porque ahora nos en-
frentamos a nuevos desafíos 
y no podemos permitir que 
desestabilicen el país”, dijo.

EL MANDATARIO DESTA-

CA EL LEGADO DE SISA

El presidente Luis Arce 
destacó la valentía y la lucha 
de la líder indígena Bartolina 
Sisa contra el colonialismo.

“Rendimos homena-
je a nuestra abuela Bartoli-
na Sisa, quien luchó con va-
lentía y heroísmo contra el 
colonialismo español y por 
mejores días para el pueblo 
boliviano. Su legado persiste 
hoy en sus hijas e hijos, nie-
tas y nietos”, escribió Arce 
en sus redes.

Mujeres ‘Bartolinas’ del municipio paceño de Corpa.Una mujer ‘Bartolina’ celebra el legado de la abuela Sisa con una wiphala.
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• Ahora El Pueblo

Por sexta vez, el Tribunal 
Supremo Electoral (TSE) 
amplió el plazo, esta vez 
hasta el 20 de diciembre de 
2024, para que las organi-
zaciones políticas renue-
ven sus directivas, en cum-
plimiento de la Ley 1096 de 
Organizaciones Políticas.

“El Tribunal Electoral ha dis-
puesto ampliar por sexta vez 
el plazo para que las organi-
zaciones políticas puedan re-
novar sus directivas hasta el 
20 de diciembre de 2024. Es 
una sexta ampliación con ca-
rácter conminatorio, es de-
cir, que, si hasta esa fecha 
no renuevan su directiva, 
van a ser pasibles a la san-
ción correspondiente, que es 
la tarjeta amarilla”, explicó 
el vocal Tahuichi Tahuichi 
Quispe en declaraciones a ra-
dio Panamericana.

La quinta ampliación fe-
necía el 5 de septiembre en 

El vocal Tahuichi Tahuichi dijo que los frentes políticos 
que no renueven sus directivas serán sancionados.

El TSE amplía el plazo para 
la renovación de directivas

Socialismo (MAS), aún bajo el 
mando del expresidente Evo 
Morales, por no haber reno-
vado su directiva en el plazo 
�jado y no haber cumplido 
con las resoluciones emitidas 
por el TSE sobre la situación 
de ese partido.

virtud a la Resolución TSE-
RSP-ADM N° 0167/2024 del 
30 de abril de 2024.

DETERMINACIONES

Además de esta amplia-
ción, el TSE asumió otras 
tres determinaciones: pri-
mero, sancionar a las or-
ganizaciones políticas que 
no hicieron ninguna acción 
para renovar sus directivas; 
segundo, no amonestar a las 
organizaciones políticas que 
sí realizaron alguna gestión, 
trámite o encuentro para re-
novar su directiva. 

Sobre el MAS-IPSP, la 
Sala Plena del TSE determi-
nó que la resolución sobre 
la nueva directiva del Ins-
trumento Político será emi-
tida una vez que el Tribunal 
Constitucional Plurinacio-
nal (TCP) resuelva las accio-
nes planteadas en contra del 
congreso de Lauca Ñ y el de-
sarrollado en El Alto. 

El 9 de mayo, el TSE im-
puso la “primera amonesta-
ción grave” al Movimiento Al 

DE DICIEMBRE fenece la 

nueva ampliación establecida 

por el Tribunal Supremo 

Electoral (TSE).
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Puerta principal del Tribunal Supremo Electoral en la zona de Sopocachi.

Tahuichi Tahuichi

VISTOS:

Las notas YPFB/PRS-GPC-446-DICO 123- UEA 125/2024 de 18 de julio de 2024 y YPFB/PRS/VPNO-CE 
0397-GIND-CE-1232-GPC-496/2024 de 31 de julio de 2024, mediante las cuales Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos, remite los informes técnico y económico para el cálculo del precio del Biodiesel.

Los Informes Técnicos INF-TEC-DB-UGIAB 0083/2024 de 24 de julio de 2024, de la Dirección de 
Biocombustibles,  INF DRE UPTC 0313/2024 de 31 de julio de 2024 de la Dirección de Regulación Económica 
y el Informe Legal INF-DJ-UGJN 0608/2024 de 31 de julio de 2024, de la Dirección Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado de 07 de febrero de 2009, en su Artículo 365 dispone: “Una Institución 
autárquica de derecho público con autonomía de gestión administrativa”, técnica y económica, bajo la tuición 
del Ministerio del ramo, será responsable de regular, controlar, supervisar y 昀椀scalizar las actividades de toda 
la cadena productiva hasta la industrialización en el marco de la política estatal de hidrocarburos conforme 
a Ley”.
Que, la Disposición Final Séptima de la Ley N° 466, de 26 de diciembre de 2013, establece que para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 365 de la Constitución Política del Estado, la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos ANH queda encargada de emitir la normativa técnico jurídica necesaria para el cumplimiento 
de sus atribuciones de regulación, control, supervisión y 昀椀scalización de todas las actividades del circuito 
productivo.

Que, el inciso f) del Artículo 25 de la Ley 3058, otorga al Ente Regulador la atribución de aprobar tarifas para 
las actividades reguladas y 昀椀jar precios conforme a Reglamento.

Que, el Parágrafo I del Artículo 7 de la Ley Nº 1098, señala que: “La Agencia Nacional de Hidrocarburos 
– ANH determinará el precio de los Aditivos de Origen Vegetal nacionales que se utilizarán para ser 
mezclados con las Gasolinas o Diésel Oíl, sobre la base de la metodología a ser aprobada por el Ministerio 
de Hidrocarburos”, y el numeral 2 del mismo parágrafo señala:  “2. Precio del Biodiesel, establece: a) Para 
el primer periodo, el cálculo del precio deberá contemplar entre los factores pertinentes: Las inversiones 
necesarias realizadas para el inicio del proceso de producción del biodiesel a partir de los productos o 
subproductos industriales correspondientes; b) Para el periodo posterior, se establecerá un nuevo precio 
que se actualizará en función al precio del combustible resultante de la mezcla del Biodiesel con Diésel Oíl.

Que, el parágrafo I de la Disposición Transitoria Única, del Decreto Supremo Nº 5135, dispone: “A partir de 
la publicación del presente Decreto Supremo, en un plazo de sesenta (60) días calendario, los aspectos de 
calidad, seguridad, transporte, almacenamiento y metodología de precios para la comercialización de los 
combustibles fósil base de Diésel Oíl y Gasolina, empleados para su mezcla con Aditivos de Origen Vegetal, 
serán reglamentados por el Ministerio de Hidrocarburos y Energías mediante Resolución Ministerial”.

Que, el parágrafo II de la Disposición Transitoria Única, de referido Decreto Supremo, dispone: “Una vez 
emitida la reglamentación correspondiente señalada en el Parágrafo precedente, la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos - ANH, en el marco de sus atribuciones y la normativa vigente, será responsable de determinar 
las especi昀椀caciones técnicas, económicas y regulatorias para la mezcla de Aditivos de Origen Vegetal, en un 
plazo de treinta (30) días calendarios”.

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 055-2024 de 13 de mayo de 2024 (RM N° 055-2024), el 
Ministerio de Hidrocarburos y Energías, resuelve: “Aprobar la Metodología para la determinación del precio 
del Biodiesel, como Aditivo de Origen Vegetal nacional para su mezcla con Diésel Oíl Base, en el marco de 
lo establecido en el inciso a), del numeral 2 del Artículo 7 de la Ley N° 1098, de 15 de septiembre de 2018 y 
la Disposición Transitoria Única del Decreto Supremo Nº 5135 de 13 de marzo de 2024; que en Anexo forma 
parte integrante e indivisible de la presente Resolución Ministerial”.

Que, el Artículo 6 del anexo de la citada Resolución Ministerial, establece que YPFB presentará al Ente 
Regulador la propuesta del precio del Biodiesel y sus componentes cuando correspondan, conforme a la 
metodología establecida para la determinación del precio del Biodiesel, respaldada con los informes técnico 
y económico de YPFB.

Que, la Disposición Adicional Segunda de la RM N° 055-2024, noti昀椀cada a la ANH el 2 de julio de 2024, 
establece: “La Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, en el ámbito de sus competencias, 昀椀jará el Precio 
de Biodiesel, así también podrá reglamentar aquellos aspectos que no se encuentren previstos en 
el Anexo aprobado por la presente Resolución Ministerial y que estén directamente relacionados al 
objeto de la misma.”

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección de Biocombustibles, mediante Informe INF-TEC-DB-UGIAB 0083/2024, de 24 de julio de 
2024, rati昀椀ca lo expresado en los informes de YPFB .

Que, la Dirección de Regulación Económica, mediante Informe INF DRE UPTC 0313/2024 de 31 de julio de 
2024, concluye entre lo más relevante señalado lo siguiente: “(…) El informe INF-TEC-DB-UGIAB 0083/2024 
de 24 de Julio de 2024 emitido por la Dirección de Biocombustibles, dependiente de la Dirección General 
de Regulación de Comercialización y Redes de Gas Natural (DGRCR), rati昀椀ca lo expresado en los informes 
de YPFB (…). En el presente informe se veri昀椀ca que la propuesta cumple con lo establecido en la RM Nº 
055-2024 (…)”.

En aplicación de la Resolución Ministerial Nº 055-2024 de 13 de mayo de 2024 del Ministerio de 
Hidrocarburos y Energías, el precio del Biodiesel tendrá una vigencia de un (1) año y será aplicado a nivel 
nacional indistintamente de la procedencia de la materia prima a utilizarse en su producción.”; y recomienda: 
“(...) aprobar el presente informe y remitirlo a la Dirección Jurídica para su análisis jurídico y emisión del acto 
administrativo correspondiente (…).”

Que, mediante Informe Legal INF-DJ-UGJN 0608/2024, de 31 de julio de 2024, emitido por la Dirección 
Jurídica se concluye y recomienda: “Por lo expuesto y lo determinado en el informe económico remitido por 
la Dirección de Regulación Económica, se concluye que el mismo guarda coherencia con las disposiciones 
normativas vigentes, y no existe óbice legal para su determinación, por lo que se recomienda emitir 
Resolución Administrativa disponiendo determinar el precio del Biodiesel (…)”.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo a.i., de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, designado mediante Resolución Suprema 
N° 27240 de 19 de noviembre de 2020, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley del 
Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE) N° 1600 de 28 de octubre 1994, la Ley N° 3058 de 17 de mayo 
2005, y normativa vigente, a nombre del Estado Boliviano;

RESUELVE:

PRIMERO.- DETERMINAR el precio del Biodiesel conforme al Anexo adjunto que forma parte integrante de 
la presente Resolución Administrativa, a ser usado como Aditivo de Origen Vegetal nacional para su mezcla 
con Diésel Oíl Base, conforme lo establecido en la Resolución Ministerial N° 055-2024.

SEGUNDO.-  El precio a ser aplicado conforme a lo resuelto en la Disposición Resolutiva Primera, tendrá 
vigencia de un (1) año, a partir de la publicación de la presente Resolución.

Regístrese, publíquese y archívese.

Es conforme: 

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMENEZ TERÁN………………………………..................................……………
DIRECTOR EJECUTIVO a.i.

FDO. ABG. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA……………………………….................................……
DIRECTORA JURÍDICA a.i.

El Anexo de la presente Resolución Administrativa, se encuentra disponible en la siguiente dirección web: 
https://www.anh.gob.bo/InsideFiles/Actividad/Dj/RA-2024/RAR-ANH-DJ-UGJN-0389-2024-%20Precios%20%20
del%20Biodiesel.pdf 
También pueden descargarse con el siguiente código QR

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0389/2024
La Paz, 31 de julio de 2024
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Tribuna

Acciones concretas para aumentar 
productividad y exportaciones

¿
Los empresarios aceptarían la propuesta del Comité 
de Divisas? La respuesta debería ser a�rmativa, 
ya que está vinculada al diálogo productivo 
impulsado por el Estado, que ha demostrado 

resultados positivos en la reactivación económica de 
Bolivia. A través de decretos supremos, el Gobierno 
ha establecido un marco favorable para los sectores 
empresarial, industrial y agropecuario, implementando 
medidas como la liberación de aranceles y la creación de 
la Ventanilla Única de Comercio Exterior. Estas acciones 
buscan fortalecer la economía y asegurar la llegada de 
divisas al país, aunque requieren un monitoreo constante 
para ajustar las políticas según sea necesario.

La situación actual en Bolivia se caracteriza por 
una serie de temas complejos, todos ellos marcados 
por un factor común: la tendencia a desinformar o a 
presentar la información de manera que favorezca 
intereses especí�cos. Esta realidad conlleva diferentes 
interpretaciones, pero lo que falta, en muchos casos, es 
una representación �el de los hechos tal como son.

Entonces, surge una pregunta fundamental: ¿Qué 
es la realidad? En el contexto boliviano, la realidad es 
comprender que existe un malestar económico, social 
y político. Para enfrentar esta situación, es necesario 
ofrecer respuestas que vayan desde el diálogo hasta 
la implementación de acciones concretas, fruto del 
intercambio de perspectivas ante una situación tan 
compleja como la que atraviesa nuestro país.

En medio de este escenario, la desinformación y la 
manipulación de la información por parte de actores 
mediáticos y políticos se ha convertido en herramientas 
peligrosas que solo agravan la crisis. Es imprescindible 
que se promueva un debate basado en la verdad para 
encontrar soluciones que realmente bene�cien a la 
sociedad boliviana en su conjunto y mediante este 
artículo contrapondremos hechos económicos concretos.

Es importante aclarar que la propuesta dirigida a los 
empresarios no busca establecer un control de divisas, 
sino la creación de un «comité de divisas». Este comité 
tiene como objetivo que los empresarios y las entidades 
de intermediación �nanciera coordinen la venta de una 
parte de sus dólares al Banco Central de Bolivia (BCB). 
Estos dólares serían comprados al tipo de cambio o�cial, 
y pasarían a formar parte de las reservas del banco, en 
bene�cio de todos los bolivianos.

Para entender mejor el manejo de divisas por parte 
de los empresarios, es crucial saber que, del 100% de 
las divisas que reciben por sus exportaciones—tanto 
tradicionales como no tradicionales—, aproximadamente 
el 40% se destina a insumos, mientras que el 60% restante 
corresponde a sus ganancias. De estas ganancias, una 
parte ingresa al país y es subastada entre las entidades 
de intermediación �nanciera, donde la oferta más alta se 
queda con los dólares, generando una utilidad adicional 
para los empresarios.

La propuesta del comité de divisas busca que una 
porción de esos dólares, en lugar de ser subastados, 
sea vendida directamente al 
Banco Central de Bolivia al 
tipo de cambio o�cial. De este 
modo, se generarían divisas 
adicionales para el mercado 
interno, fortaleciendo 
la economía nacional y 
contribuyendo al bienestar de 
todos los bolivianos.

¿Y porque los empresarios 
aceptarían esta propuesta?

La creación de este Comité 
de Divisas está estrechamente 
relacionada con el impulso del 
Estado a través del diálogo 
productivo. Los acuerdos 
alcanzados representan 
un paso signi�cativo hacia 
la reactivación económica 
de Bolivia, con medidas 
concretas que ya están 
comenzando a mostrar 
resultados positivos. No obstante, es esencial mantener 
un monitoreo constante y estar preparados para ajustar 
las políticas según sea necesario, a �n de garantizar el 
bienestar económico del país.

Como resultado de los acuerdos alcanzados en el 
Diálogo Nacional por la Economía y la Producción, 
el presidente Luis Arce, junto con el empresariado 
boliviano, ha implementado una serie de medidas que 
buscan reactivar la economía del país en un contexto 
desafiante. Mediante decretos supremos, el Gobierno 
nacional ha establecido un marco favorable para los 
sectores empresarial, industrial y agropecuario, que 
se espera tenga un impacto positivo en la economía 
durante los próximos meses.

Estas medidas incluyen la liberación de aranceles 
para la importación de insumos médicos (DS 5210), 
agroquímicos y maquinaria agrícola (DS 5212), así 
como la creación de la Ventanilla Única para Agilizar 
el Comercio Exterior (DS 5211). Estos decretos, 
parte de los 17 puntos acordados entre el Gobierno 
y el sector privado, están diseñados para mejorar la 
dinámica económica, particularmente en los sectores 
agropecuario e industrial, y fortalecer el comercio 
exterior tanto en importaciones como en exportaciones.

El DS 5210, por ejemplo, busca garantizar el acceso 
de la población boliviana a medicamentos a precios 

razonables, eliminando 
el gravamen arancelario 
para la importación de 
insumos médicos desde el 
2 de septiembre hasta el 31 
de diciembre. Esta medida 
no solo protege la salud 
del pueblo boliviano, sino 
que también bene�cia a los 
productores farmacéuticos.

La creación de la 
Ventanilla Única de 
Comercio Exterior (VUCE), 
por su parte, reducirá 
signi�cativamente los 
tiempos y procesos 
necesarios para las 
operaciones de comercio 
exterior, lo que facilitará 
tanto las importaciones 
como las exportaciones del 
país. Además, el gravamen 

arancelario cero para la importación de agroquímicos 
y maquinaria agrícola estará vigente hasta el 30 de 
junio de 2025, proporcionando un alivio crucial para el 
sector agroindustrial en un momento clave.

Estas medidas serán evaluadas periódicamente 
para asegurar que efectivamente contribuyan a 
la llegada de divisas al país, y en función de los 
resultados el Gobierno considerará si es necesario 
implementar nuevas acciones. Hasta el momento, 
Bolivia ha registrado una balanza comercial positiva 
en los meses de mayo, junio y julio, impulsada por el 
aumento en las exportaciones, lo que demuestra que 
se están generando más ingresos en dólares de los que 
se están gastando.

Martín Moreira

En medio de 
este escenario, la 
desinformación y 

la manipulación de 
la información por 
parte de actores 

mediáticos y políticos 
se han convertido en 

herramientas peligrosas 
que solo agravan la crisis.
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Editorial

L
a vigencia del programa Emprender Joven del BDP se 

alinea con una tendencia mundial que está rede�nien-

do el panorama laboral de la juventud.

Este innovador fondo de 150 millones de bolivia-

nos del Banco de Desarrollo Productivo (BDP), anunciado por 

el presidente Luis Arce, no solo representa una inversión en 

el futuro económico de Bolivia, sino que también re�eja una 

comprensión profunda de las aspiraciones cambiantes de la 

llamada "generación Z".

En un mundo donde los jóvenes de Es-

tados Unidos, Europa y América Latina 

están abandonando cada vez más la idea 

del empleo tradicional en favor del em-

prendimiento, Bolivia demuestra estar en 

sintonía con esta iniciativa.

El programa, que ofrece créditos a una 

tasa de interés preferencial del 7,5% para 

jóvenes entre 18 y 35 años, reconoce y res-

palda esta nueva mentalidad empresarial 

que está surgiendo a nivel global.

La decisión de crear el Fondo de 

Crédito Emprende Bolivia (Focreb) es un claro indicador de 

que el Gobierno boliviano está sintonizado con las tenden-

cias internacionales.

En países desarrollados hemos visto cómo la generación Z 

está rede�niendo el concepto de carrera profesional, optando 

por la �exibilidad, la innovación y el autoempleo.

Ahora, Bolivia se une a esta corriente, proporcionando 

las herramientas necesarias para que su juventud pueda 

competir en un mercado global cada vez más orientado ha-

cia el emprendimiento.

Este enfoque bene�cia a los jóvenes emprendedores y tiene 

el potencial de impulsar la economía boliviana en su conjunto.

Al fomentar una cultura de innovación y autoempleo, el 

país está sembrando las semillas para un futuro económico 

más diversificado. Los sectores productivos, de servicios y 

comercio se verán revitalizados por esta inyección de creati-

vidad y energía juvenil.

Además, la �exibilidad en las garan-

tías y los periodos de gracia de hasta dos 

años demuestran una comprensión re-

alista de los desafíos que enfrentan los 

jóvenes emprendedores.

Esta adaptabilidad en las condiciones 

de crédito es importante para fomentar 

la toma de riesgos calculados, un ele-

mento esencial en cualquier ecosistema 

emprendedor próspero.

Emprender Joven del BDP represen-

ta un paso necesario hacia el futuro. Al 

sintonizar con las tendencias globales y las aspiraciones de 

su juventud, Bolivia no solo está invirtiendo en su desarro-

llo económico, sino que también está preparando a su fuer-

za laboral para los desafíos y oportunidades de un mundo en 

constante cambio.

Este programa tiene el potencial de ser un catalizador para 

una nueva era de innovación y crecimiento, con los jóvenes  

como actores relevantes en la economía emprendedora.

BDP, impulso al espíritu empresarial

Este programa tiene el 
potencial de ser un catalizador 

para una nueva era de 
innovación y crecimiento, 

con los jóvenes como actores 
relevantes en la economía 

emprendedora.
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“A nivel La Paz la convocatoria es a tra-
vés de la Asociación de Conjuntos Fo-
lklóricos del Gran Poder, que convoca 
a todas las fraternidades y aquí es don-
de se destaca el trabajo de coreografía 
y musical inclusive de grandes compo-
sitores”, indicó el periodista, escritor e 
investigador Cristóbal Serna. 

La defensa de la morenada se hará 
a nivel nacional, y en La Paz se desa-
rrollará al caer la tarde en inmediacio-
nes de la plaza Murillo. Son 27 frater-
nidades las que participarán en este 
evento cuyo único objetivo es rea�r-
mar ante el mundo que la morenada 
es 100% de Bolivia.

Serna apuntó a que lo importante 
será que las fraternidades, siempre en 
defensa del patrimonio cultural, de-
muestren ante el mundo que la more-
nada es netamente boliviana.

Consideró importante la genera-
ción de políticas públicas para la de-
fensa del patrimonio cultural ante los 
intentos de apropiación de las danzas 
bolivianas por parte de países vecinos.

El 7 de septiembre es el Día Nacio-
nal de la Morenada, en reconocimiento 
al compositor, autor e investigador oru-
reño José Flores Orozco. ‘El Jach’a Flo-
res’, de acuerdo a la Ley 512 del 24 de 
marzo de 2014. 

“Yo diría que la morenada es el 
paradigma de unidad porque no 
hay diferencias: hombre y muje-
res, todos bailan, niños, jovenzue-
los y adultos. Se han roto estigmas. 
La danza del moreno, denominada 
también la Danza Mayor de los An-

Veintisiete fraternidades de la 
Asociación de Conjuntos Folklóri-
cos del Gran Poder rea�rmarán, el 
sábado 7 de septiembre, el com-
promiso de defensa cultural de la 
danza de la morenada cuando se 
conmemora el Día Nacional de la 
Morenada, con el objetivo de de-
mostrar que este baile es 100% de 
origen boliviano. 

Día Nacional de la Morenada renovará 
el compromiso de la defensa cultural

27 FRATERNIDADES BAILARÁN LA DANZA EL SÁBADO
• AHORA EL PUEBLO

La Asociación de Conjuntos Folklóricos del Gran Poder lanzó la 
convocatoria para participar en este evento tradicional del país. 
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Periodista, escritor e investigador 
Cristóbal Serna.

des o el Ajayu de los Andes, es la 
representatividad de una sociedad 
unida”, manifestó Serna.

“La celebración del Día Nacional 
de la Danza la Morenada, se desarro-
llará principalmente en la ciudad de 
Oruro, capital del folklore boliviano, 

así como en todas las regiones del te-
rritorio boliviano donde se practique y 
se implementarán actividades de pro-
moción, difusión y conservación de la 
danza La Morenada”, dice el artículo 
segundo de la Ley 512.

Serna, quien escribió varios tex-
tos sobre la morenada, explicó que la 
danza representa la idiosincrasia de 
los pueblos originarios que fue tras-
ladada a los sitios urbanos a través de 
las migraciones.

Apuntó a que en cuanto a la de-
fensa del patrimonio nacional se 
planteó que el baile de la morena-
da participe en eventos mundiales 
como la creación de un cuerpo cole-
giado con abogados, escritores, an-
tropólogos, sociólogos, investigado-
res para evitar “el robo descarado” 
de la cultura boliviana.

Serna rememoró que paulatina-
mente países vecinos fueron apropián-
dose de las danzas bolivianas, espe-
cialmente del baile de la morenada.

La danza de la morenada es una re-
memoración de la danza ritual y laboral 
de la pisa de la uva en el “lagar” por los 
esclavos de la Colonia española.
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ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-99-2024

SEGUNDA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :

“SERVICIO  ATENCIÓN DE COMEDOR PARA LA OFICINA 

CENTRAL DE LA ADUANA NACIONAL – 2do SEMESTRE 

GESTIÓN 2024”

CUCE : 24-0283-00-1463400-2-1

Forma de adjudicación : POR EL TOTAL
Método de Selección y 

Adjudicación 
: Precio Evaluado más Bajo

Precio Referencial :
Bs 96.025,00 (Noventa y seis mil veinticinco 00/100 
bolivianos)

Encargado de atender 
consultas

: Patricia Judith Avila Perez

Teléfono : 2128008 Int.: 1745

Correo Electrónico para 
consultas

:
pavila@aduana.gob.bo
consultas-contrataciones@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas

:

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 9 de septiembre de 2024
Hasta Hrs. 14:50 p.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 9 de septiembre de 2024 • Hrs.: 15:32 p.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Av. 20 de Octubre Nº 2038, entre J.J. Pérez y 
Aspiazu, Edi昀椀cio de la O昀椀cina Central de la Aduana 
Nacional, Piso 5 – Sala de Reuniones. 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://
aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m1bfdce1db905a62c19bda48a1d23f947   
Número de reunión: 2537 603 1802 Contraseña: 2024

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

Emisor TR (%)Plazo 
1)Valor

Valor

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

LR-MN BCB 364 91 120.000 4,1500

BB-MU 1,40% BCB 728 - 1.180 1,4000

Emisor TR (%)Plazo 
1)

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

LR-MN BCB 364 91 300.000 4,1500

BT-MN 4,50% TGN 2.184 - 100.000 4,5000

BT-MN 4,67% TGN 2.912 - 100.000 4,6700

Valor Emisor Cierre Moneda Plazo 1) Modalidad Cantidad 3)

Periodo de
Protección 2)

1) En días.

2) El periodo de protección se contabiliza a partir de la fecha de emisión de los valores rescatables. Cuando la colocación de estos valores se realice en días 

    posteriores a la fecha de emisión, a través de Mesa de Dinero, el periodo de protección se ajustará según el plazo restante que corresponda.

3) Cada título tiene un valor nominal de 1.000 unidades en moneda origen.

4) En el marco de las condiciones y características según Comunicados Nros.: 14/2023 (admisión de DPF en MN emitidos hasta el 31/03/2023), 01/2024, 

05/2024 y 06/2024

5) Más 50 puntos básicos sobre la tasa base o sobre la tasa máxima adjudicada en la subasta.

II. Mesa de Dinero

Plazo 
1) 

MN 5,50 6,00 Bs200.000.000 45

Diario MáximoSubasta Mesa 
5)Moneda

Oferta de Reportos del            05/09/2024              al                11/09/2024  

Oferta de Valores del               06/09/2024                al               10/09/2024  

Operaciones Colateralizadas con Valores Públicos y de Emisores Privados (DPF y Bonos Temáticos) en M/N  
4)

Tasa Premio (%) Monto máximo disponible 

III. Subasta Electrónica de Valores Públicos de la semana 37/2024

Apertura de la subasta Hrs. 9:00 a.m.Miércoles  11/09/2024

I. Adjudicaciones de Subasta de la semana 36/2024, del 04/09/2024

LB-MN BCB 09:10 - MN 28 Competitiva 20.000

LB-MN BCB 09:20 - MN 63 Competitiva 50.000

LB-MN BCB 09:30 - MN 91 Competitiva 50.000

LB-MN BCB 09:40 - MN 182 Competitiva 100.000

LR-MN BCB 09:50 91 MN 273 Competitiva 250.000

LR-MN BCB 10:00 91 MN 364 Competitiva 300.000

BB-MU 0,92% BCB 09:10 - UFV 364 Competitiva 50.000

BB-MU 0,97% BCB 09:20 - UFV 546 Competitiva 50.000

BB-MU 1,40% BCB 09:30 - UFV 728 Competitiva 50.000

BT-MN 4,18% TGN 09:10 - MN 728 Competitiva 150.000

BT-MN 4,25% TGN 09:20 - MN 1.092 Competitiva 150.000

BT-MN 4,32% TGN 09:30 - MN 1.456 Competitiva 50.000

BT-MN 4,39% TGN 09:40 - MN 1.820 Competitiva 50.000

BT-MN 4,50% TGN 09:50 - MN 2.184 Competitiva 100.000

BT-MN 4,67% TGN 10:00 - MN 2.912 Competitiva 100.000

BT-MN 4,80% TGN 10:10 - MN 3.640 Competitiva 50.000

BT-MN 5,00% TGN 10:20 - MN 5.460 Competitiva 50.000

    

DÍA: LUNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024
CIUDAD DE LA PAZ

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 13:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle Barrizueta (entre avenida Escobar Uría y final calle 
Barrizueta), calles y pasajes adyacentes de la zona Kupini 1.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 14:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle Llojeta, pasajes y calles adyacentes de la 
urbanización Nueva Esperanza.

CIUDAD DE EL ALTO
REEMPLAZO DE POSTE Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:30 hasta horas 13:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la urbanización La Primera, demarcando calle 

Sebastián Pagador (desde calle Pasoskanki hasta calle Chuquicamata) y calles adyacentes.
Parte de la urbanización Villa Dolores F, demarcando calle 1 (desde avenida F hasta calle Sin Nombre) y 

calles adyacentes.
SISTEMA NUEVO

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 13:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Copacati Baja y Huayra Sucupa del 
municipio Copacabana de la provincia Manco Kapac.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 14:00 hasta horas 15:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la localidad Kealluma del municipio Desaguadero de la 
provincia Ingavi.

SISTEMA NORTE
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 10:00 hasta horas 11:15
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la población Suyo Suyo del municipio Apolo de la provincia 

Franz Tamayo.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, 
SUPERVISADA Y REGULADA POR LA AUTORIDAD DE 

FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo
POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 

CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.
EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

www.aduana.gob.bo
Línea gratuita: 800 10 5001

La Gerencia Nacional de Riesgos y Fiscalización de la Aduana Nacional, de 

conformidad a lo previsto en el Artículo 86 de la Ley N° 2492, Código Tributario 

Boliviano, noti昀椀ca al Sujeto Pasivo que a continuación se detalla, para que por sí 
o mediante apoderado legal se apersone ante la Gerencia Nacional de Riesgos y 

Fiscalización, ubicada en la Av. 20 de octubre N° 2038 de la ciudad de La Paz, 
conforme lo señala el siguiente cuadro:

ORDEN DE FISCALIZACIÓN POSTERIOR N° 2024FPGNRF0000112 Y 
FORMULARIO DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN NRO. 2058

PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE DESCARGOS.
Conforme lo establecido en el artículo 12° de la Resolución de Directorio N° RD 

01-059-24 de 20/06/2024, una vez noti昀椀cada el presente Orden de Fiscalización 
Posterior N° 2024FPGNRF0000112 y el Formulario de Requerimiento Adicional 
N° 2058, el sujeto pasivo o tercero responsable tiene un plazo de diez (10) días hábi-
les para formular y presentar los descargos que estime convenientes en la Gerencia 
Nacional de Riesgos y Fiscalización ubicada en la Av. 20 de Octubre N° 2038, de 
la ciudad de La Paz.
El presente Edicto es librado en la ciudad de La Paz a los seis días del mes de 
Septiembre del año 2024.

N°
NOMBRE o RAZÓN 

SOCIAL
NIT/CI

DOCUMENTO A 
NOTIFICAR

PERIODO 
FISCAL

1

- EMPRESA 
  AURIFORTE S.R.L. 
- Hailiang Huang

- NIT 

393477024 

- C.I.E 

11603436

Orden de Fiscalización 
Posterior N° 

2024FPGNRF0000112  
de 15/07/2024 y 

el Formulario de 

Requerimiento 
Adicional N° 2058

2021

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
ADUANA NACIONAL

EDICTO
(PRIMERA PUBLICACIÓN)
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Internacional

• Agencias

• Agencias

El expresidente uru-
guayo José ‘Pepe’ Muji-
ca (2010-2015) fue hos-
pitalizado nuevamente 
ayer en el sanatorio 
Casmu, en la ciudad de 
Montevideo.

El presidente Vladímir 
Putin a�rmó que Rusia 
apoya a Kamala Harris 
para que se convierta en 
la próxima presidenta de 
Estados Unidos, después 
de que Joe Biden fuera 
“retirado” de la carrera.

La situación, en principio, no 
reviste gravedad, según co-
mentó al diario uru-
guayo El País su 
médica personal, 
Raquel Pannone. 

El exman-
datario será so-
metido a exá-
menes de salud 
para luego saber 
cuál es la situa-
ción puntual, dijeron 
fuentes cercanas, cita-
das por Montevideo Portal.

De acuerdo con las fuen-
tes, hay preocupación por 
el tema de la alimentación. 

“Nuestro ‘favorito’, si se pue-
de llamar así, era el actual pre-
sidente, el señor Biden. Pero 
fue retirado de la carrera y re-
comendó a todos sus partida-
rios que apoyaran a la Sra. Ha-
rris. Pues bien, así lo haremos: 
la apoyaremos”, a�rmó Pu-
tin ayer en el Foro Económico 
Oriental de Vladivostok.

“Se ríe de forma tan expre-
siva y contagiosa que signi�ca 
que lo está haciendo bien”, dijo 
el mandatario ruso.

Actualmente, Mujica está 
siendo hidratado por vía 
intravenosa.

El exmandatario ha esta-
do yendo constantemente al 
hospital. El lunes 26 de agos-
to también fue internado en el 
Casmu y salió al día siguiente.

El expresidente, de 89 años, 
reveló a �nales de abril que pa-
decía un tumor maligno en el 
esófago, lo que llevó a que fue-
ra tratado con radioterapia y se 

encuentra en recupera-
ción de ello.

En una en-
trevista publi-
cada hace dos 
semanas por 
The New York 
Times, Mujica 

aseguró que la 
radioterapia que 

recibió para tratar 
el cáncer esofágico apa-

rentemente funcionó, pero lo 
dejó “deshecho”. Pannone dijo 
que la radioterapia generó sín-
tomas aún no superados. 

Putin también criticó a Do-
nald Trump por poner “tan-
tas restricciones y sanciones 
contra Rusia como ningún 
otro presidente ha introduci-
do antes que él”. 

Los comentarios de Putin 
se producen después de que 
el gobierno de Biden anuncia-
ra ayer un amplio conjunto de 
medidas para hacer frente a un 
importante esfuerzo respalda-
do por el gobierno ruso para 
in�uir en las elecciones presi-
denciales de 2024. 

A pesar de los comenta-
rios de Putin, aparentemente 
en apoyo de los demócratas, la 
vice�scal general de Estados 
Unidos, Lisa Monaco, a�rmó el 
miércoles que tres empresas ru-
sas —bajo la dirección de Putin— 
utilizaron per�les falsos para 
promover falsas narrativas en 
las redes sociales impulsando la 
carrera presidencial de Trump. 

Hospitalizan de nuevo 
al expresidente Mujica

Rusia apoya a Harris en 
la carrera presidencial

EXMANDATARIO DE URUGUAY

ELECCIONES DE ESTADOS UNIDOS
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• Agencias

El ministro Kassio Nu-
nes, del Supremo Tribu-
nal Federal (STF), deci-
dió ayer que el pleno de 
la corte superior analice 
la suspensión de la red 
social X en Brasil.

Tal interrupción fue determi-
nada el 30 de agosto por un 
dictamen monocrático del 
juez Alexandre de Moraes y 
rati�cada por unanimidad el 
lunes por la primera sala del 
tribunal mediante voto elec-
trónico, por incumplimiento 
de órdenes judiciales.

Según Nunes, el bloqueo 
de la plataforma digital es un 
tema sensible. 

“La controversia consti-
tucional vehiculada en esta 
resolución es sensible y do-
tada de especial repercusión 
para el orden público y so-
cial, de modo que conside-
ro pertinente someterla a la 
apreciación y al pronuncia-
miento del pleno del Tribu-
nal Supremo Federal”, escri-
bió el ministro.

Dio plazo de cinco días 
para que la Procuraduría 

El ministro Kassio Nunes consideró que el bloqueo 
de la plataforma es un tema sensible.

La Corte Suprema analizará la 
suspensión de la red social X 

o incitación a los crímenes 
en general”, explicó.

Además, razonó en la vo-
tación que, como la determi-
nación en análisis es provisio-
nal y fue dada en carácter de 
urgencia, este impacto puede 
ser reanalizado en juicio pos-
terior, cuando los ministros 
vayan a debatir el conteni-
do de todo el enfrentamien-
to abierto entre la red social e 
instituciones nacionales.

General de la República y 
la Abogacía General de la 
Unión se mani�esten sobre 
las solicitudes del partido 
Nuevo y la Orden de los Abo-
gados de Brasil que cuestio-
nan el laudo de De Moraes.

RESPALDO

La primera sala del STF 
no solo respaldó la decisión 
del magistrado de suspen-
der X, sino que también si-
guió el entendimiento de 
que se debe aplicar la mul-
ta de 50 mil reales (unos 
10 dólares) para las perso-
nas y empresas que utili-
zan “subterfugios tecnoló-
gicos” para mantener el uso 
de X, como el VPN.

Consideró que la suspen-
sión de X es válida, siempre y 
cuando no afecte a personas 
naturales y jurídicas indis-
criminadas y que no hayan 
participado en el proceso.

“A menos que utilicen la 
plataforma para falsear la 
presente decisión, con ma-
nifestaciones vedadas por el 
orden constitucional, tales 
como expresiones revela-
doras de racismo, fascismo, 
nazismo, obstrucciones de 
investigaciones criminales 

EN BRASIL

El 30 de agosto, la red social X fue suspendida en el territorio brasileño.

La controversia es 
sensible y dotada 
de especial 
repercusión 
(...) de modo 
que considero 
pertinente 
someterla al 
pleno”.

Kassio Nunes 

Ministro del Supremo 

Tribunal Federal 

José ‘Pepe’ Mujica



2

4

6

8

1

3

5

7

VIERNES / 6 / 09 / 2024 19Publicidad

EDICTO

La Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, en ejercicio de sus funciones y atribuciones establecidas en el 
artículo 25 de la Ley Nº2427, el artículo 44 del Decreto Supremo Nº0071, el artículo 6 de la Ley N°685 y demás 
normativa, conforme a las disposiciones del Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo para el SIREFI 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº27175, en el marco de la Ley Nº2341 de Procedimiento Administrativo, cita y 
emplaza a los Sujetos Regulados:

N°
SOCIEDAD COMERCIAL 

O EMPRESA 
UNIPERSONAL

MATRÍCULA 
DE 

COMERCIO 
(SEPREC) Nº

REPRESENTANTE 
LEGAL Y/O 

PROPIETARIO

AUTO DE 
FORMULACIÓN 

DE CARGOS 
AEMP/DTFVCOC/

AFC/PC/N°

INFORME DE 
NOTIFICACIÓN 

1 “HAHN AIR LINES GmbH 
- SUCURSAL BOLIVIA” 338430026

WOLFGANG 
LOTHAR OHNES 

CASSO

387/2024
de 23/08/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1247/2024 – AEMP/2024- 

02319 – AEMP/DTFVCOC/
Nº450/2024

	A efectos de apersonarse y noti昀椀carse con el Auto de Formulación de Cargos señalado en el cuadro precedente, 
a través del cual se identi昀椀ca que presuntamente habría incurrido en infracciones administrativas.

N°

SOCIEDAD 
COMERCIAL 
O EMPRESA 

UNIPERSONAL

MATRÍCULA 
DE 

COMERCIO 
(SEPREC) Nº

REPRESENTANTE 
LEGAL Y/O 

PROPIETARIO

RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

RA/AEMP/
DTFVCOC/PC/N°

INFORME DE NOTIFICACIÓN

1
PAGOS 

ELECTRONICOS 
BOLIVIA - KHIPU S.A.

301834022 PABLO MAURICIO 
DULON GOMEZ

315/2024
de 03/09/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
0958/2024 – AEMP/2024- 

01817 – AEMP/DTFVCOC/
Nº339/2024

2 JOCOEHZ S.R.L. 377992022
GIANCARLO 

BRYAN PAREJA 
HANCO

313/2024
de 03/09/2024

INF/AEMP/DTFVCOC N° 
0957/2024

AEMP/2024 – 01816
AEMP/DTFVCOC/N°338/2024

3 DELTA 359 S.R.L. 409843025
CHRISTIAN 

ORLANDO PINTO 
VILLARREAL

326/2024
de 05/09/2024

INF/AEMP/DTFVCOC 
Nº0997/2024 – AEMP/2024- 
01876 – AEMP/DTFVCOC/

Nº349/2024

4 VELBLEICH S.R.L. 403224025
EUNISSE CIELO 

VELASQUEZ 
ORTIZ

327/2024
de 05/09/2024

INF/AEMP/DTFVCOC 
Nº0998/2024 – AEMP/2024- 
01877 – AEMP/DTFVCOC/

Nº350/2024

5

EMPRESA COMERCIAL 
“SUPER FACIL” S.R.L. 

o su abreviatura 
SUPER FACIL S.R.L.

346872026
ALEJANDRO 

GUSTAVO ARAOZ 
ESCOBARI

328/2024
de 05/09/2024

INF/AEMP/DTFVCOC 
Nº0995/2024 – AEMP/2024- 
01874 – AEMP/DTFVCOC/

Nº347/2024

6

PATDIETRICH 
INVERSIONES S.R.L. 

y sigla comercial 
DIETRICH S.R.L.

401990025 JUAN LUIS PATIÑO 
DIETRICH

324/2024
de 05/09/2024

INF/AEMP/DTFVCOC 
N°1000/2024 –

AEMP/2024-01879 – AEMP/
DTFVCOC/Nº352/2024

7

MAGISTER 
CONSULTING GROUP 

S.R.L. CON SIGLA 
MAGISTER S.R.L.

379592020 MARCO ATILIO 
LOZANO ARZE

325/2024
de 05/09/2024

INF/AEMP/DTFVCOC 
N°0994/2024 –

AEMP/2024-01873 – AEMP/
DTFVCOC/Nº346/2024

8 IMBRO S.R.L. 393994026 ERICK JAVIER 
MENDOZA QUISPE

330/2024
de 05/09/2024

INF/AEMP/DTFVCOC 
N°0999/2024 –

AEMP/2024- 01878 – AEMP/
DTFVCOC/Nº351/2024

9

EMPRESA 
CONSTRUCTORA Y 

CONSULTORA RIHMOX 
S.R.L.

346245025 IVAN MARCO 
CHAMBI MAMANI

329/2024
de 05/09/2024

INF/AEMP/DTFVCOC 
N°0996/2024 –

AEMP/2024- 01875 – AEMP/
DTFVCOC/Nº348/2024

10 MULTISYT S.R.L. 382202024 HUGO LUQUE 
CANAZA

331/2024
de 05/09/2024

INF/AEMP/DTFVCOC 
N°0993/2024 –

AEMP/2024-01872 – AEMP/
DTFVCOC/Nº345/2024

11
“EMPRESA COSTA 

NORTE GROUP 
BOLIVIA S.R.L.”

269496020 MARCELO MARTIN 
ARCE CESPEDES

332/2024
de 05/09/2024

INF/AEMP/DTFVCOC 
N°0992/2024 –

AEMP/2024-01871 – AEMP/
DTFVCOC/Nº344/2024

	A efectos de apersonarse y noti昀椀carse con la Resolución Administrativa señalada en el cuadro precedente, misma 
que resuelve sancionar a los Sujetos Regulados por infracciones administrativas.

En tal sentido, los Sujetos Regulados referidos en los cuadros anteriores, deberán en el término de cinco (5) días hábiles 
administrativos, computables a partir de la publicación del presente edicto y en el marco de lo dispuesto en el parágrafo 
II del artículo 27 del Decreto Supremo Nº 27175, hacerse presente ante las o昀椀cinas de la AEMP, ubicadas en la Calle 
Batallón Colorados Nº 24 Edi昀椀cio El Cóndor, Piso 11, Zona Central de la ciudad de La Paz, para ser noti昀椀cados con los 
Autos de Formulación de Cargos y las Resoluciones Administrativas correspondientes.

Toda vez que se desconoce el domicilio comercial actual de los mismos y si éstos se encuentran o no en sede municipal 
de la Autoridad de Fiscalización de Empresas, conforme así lo establecen los informes respectivos, también señalados 
en los cuadros que anteceden, a los efectos de garantizar su Derecho a la Defensa, consagrado en el parágrafo II del 
artículo 119 de la Constitución Política del Estado y conforme dispone el parágrafo III del artículo 21 de la Ley Nº 2341 
del Procedimiento Administrativo, se les reconoce un plazo adicional de cinco (5) días hábiles administrativos. 

Vencido el plazo otorgado, no habiéndose presentado los Sujetos Regulados, en el marco del parágrafo III del artículo 
27 del Reglamento a la Ley del Procedimiento Administrativo para el SIREFI aprobado por el Decreto Supremo 27175, 
la noti昀椀cación se tendrá por practicada.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAR-ANH-DJ-UGJN Nº 0482/2024
La Paz, 05 de septiembre de 2024

VISTOS:   

Los informes INF-DRE-UPTC 0378/2024, de 04 septiembre 2024; INF-DRE-UPTC 
0379/2024, de 04 de septiembre de 2024 y el Informe Legal DJ - UGJN 0747/2024, de 05 
de septiembre de 2024, y demás normativa vigente que convino ver y se tuvo presente;

CONSIDERANDO

Que, el Artículo 365 de la Constitución Política del Estado prevé que una institución 
autárquica de derecho público, con autonomía de gestión administrativa, técnica 
y económica, bajo la tuición del Ministerio del ramo, será responsable de regular, 
controlar, supervisar y 昀椀scalizar las actividades de toda la cadena productiva hasta la 
industrialización, en el marco la política estatal de hidrocarburos conforme con la ley.

Que, la Ley N° 3058 de Hidrocarburos, establece en su Artículo 25 las atribuciones del 
Ente Regulador entre las que se puede señalar: “…Además de las establecidas en la 
Ley Nº 1600, de 28 de octubre de 1994, en la presente Ley, la Superintendencia de 
Hidrocarburos tendrá las siguientes atribuciones especí昀椀cas: … f) Aprobar tarifas para 
las actividades reguladas y 昀椀jar precios conforme al Reglamento”.

Que, el parágrafo I del Artículo 7 de la Ley Nº 1098 de 15 de septiembre de 2018, 
establece que: “La Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, determinará el precio 
de los Aditivos de Origen Vegetal nacionales que se utilizarán para ser mezclados 
con las Gasolinas o Diésel Oíl, sobre la base de la metodología a ser aprobada por 
el Ministerio de Hidrocarburos”. Asimismo el parágrafo II Establece: “El precio del 
combustible resultante de la mezcla del aditivo de Origen Vegetal con Gasolinas o Diésel 
Oíl, será actualizado en función a los referentes de los precios internacionales del barril 
de petróleo y otros productos y subproductos que compongan la mezcla.  Este precio 
será 昀椀jado por las entidades del sector Hidrocarburífero, en el marco de sus atribuciones 
y la normativa vigente”.

Que, al efecto el Ministerio de Hidrocarburos y Energías, mediante Resolución 
Ministerial Nº 015-19 de 28 de enero de 2019, dispuso reglamentar la metodología 
para la determinación y actualización de precios de los combustibles 昀椀nales resultantes 
de la mezcla de Etanol Anhidro con Gasolinas Base, así como los aspectos de 
comercialización de los combustibles 昀椀nales y las gasolinas base empleadas para su 
mezcla con Etanol Anhidro, modi昀椀cada mediante Resolución Ministerial N° 008-2023, 
de 19 de enero de 2023.

Que, posteriormente a través de la Resolución Ministerial Nº 045-2019, de 01 de abril 
de 2019, se dispuso aprobar la metodología de cálculo para la determinación del Precio 
Ex-Re昀椀nería y Precio Pre - Terminal de la Gasolina Base a ser utilizada para su mezcla 
con Etanol Anhidro, cuyas características técnicas de calidad di昀椀eran de la Gasolina 
Especial.

Que, la Resolución Ministerial N° 182-2023 de 14 de diciembre de 2023, del Ministerio de 
Hidrocarburos y Energías, aprueba “la metodología para la determinación de precios del 
Etanol Anhidro para el periodo posterior, como Aditivo de Origen Vegetal nacional para 
su mezcla con Gasolinas base, en el marco de lo establecido en el inciso b), numeral 1 
del Parágrafo I del Artículo 7 de la Ley N° 1098, de 15 de septiembre de 2018”. 

Asimismo,establece que “Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB, hasta el 
tercer día hábil de cada mes remitirá a la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH 
la información del precio promedio de adquisición de Etanol Anhidro expresado en 
bolivianos/litro, correspondiente al mes anterior, misma que será incluida por la ANH 

en la cadena de precios mensual del combustible 昀椀nal con mezcla de aditivo de origen 
vegetal y gasolina base”.

Que, a través de Resolución Ministerial Nº 191-2023, de 29 de diciembre de 2023, se 
modi昀椀ca a los artículos 1, 2 y 3 de la Resolución Ministerial 074-2022 de 04 de agosto 
de 2022, reglamentando los aspectos técnicos de la Gasolina Base C, la proporción 
volumétrica de hasta 12% de Etanol Anhidro para la mezcla de la Gasolina Base C, 
la determinación de especi昀椀caciones técnicas de calidad del combustible “Gasolina 
Especial+”, entre otros. Asimismo, la citada Resolución Ministerial abroga las 
Resoluciones Ministeriales 042-2019 de 25 de marzo de 2019 y Nº 022-2020 de 05 de 
marzo de 2020.

Que, mediante Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0094/2024 de 29 de 
febrero de 2024, se dejan sin efecto las Resoluciones Administrativas RAR-ANH-DJ-
UGJN N° 0593/2022 de 27 de septiembre de 2022, RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0025/2023 
de 18 de enero de 2023, RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0141/2023 de 10 de marzo de 2023 y 
el Resuelve Tercero de la Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-UGJN N 0007/2024 
de 05 de enero de 2024, y se aprueban las “Especi昀椀caciones de Calidad de la Gasolina 
Especial +”  con octanaje de al menos RON 85, autorizando a Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB), la mezcla de Gasolina Base C con hasta 12% de Etanol 
Anhidro, que deberá cumplir con las especi昀椀caciones de calidad aprobadas.

Que, la Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0111/2024 de 07 de marzo de 
2024, aprueba la comercialización de la Gasolina Especial+, bajo las especi昀椀caciones de 
calidad establecidas en el ANEXO de la Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-UGJN 
N° 0094/2024.

Que, asimismo, el Ministerio de Hidrocarburos, en cumplimiento de lo determinado en la 
Ley Nº 1098, y conforme a su atribución de dirigir políticas gubernamentales del sector, 
mediante Resolución Ministerial N° 130-18 de 19/10/2018, modi昀椀cada a través de las 
Resoluciones Ministeriales N° 185-18 de 31/12/2018 y Nº 117-2021 de 02/08/2021, 
dispuso aprobar los lineamientos para determinar el precio del combustible líquido con 
octanaje 92, denominado Super Etanol 92, resultante de la mezcla del Etanol Anhidro 
con Gasolina Base así como su actualización, y por otra parte, reglamentar los aspectos 
de comercialización relacionados al combustible 昀椀nal y a la Gasolina Base.

CONSIDERANDO

Que, la Dirección de Regulación Económica, mediante informe INF-DRE-UPTC 
0378/2024, de 04 de septiembre de 2024, referente a la actualización del Precio de 
la Gasolina con Octanaje menor a 92, resultante de la mezcla de Etanol Anhidro con 
Gasolina Base C - SEPTIEMBRE 2024, concluye: “En cumplimiento a lo establecido 
en la Ley N° 1098 de 15 de septiembre de 2018, y la aplicación de la metodología 
determinada mediante Resolución Ministerial N° 015-19, Resolución Ministerial N° 045-
19 y Resolución Ministerial N° 074-22 modi昀椀cada por la Resolución Ministerial N° 191-
2023, aprobadas por el Ministerio de Hidrocarburos y Energías, en el presente informe 
se realizó el cálculo para la determinación y actualización del precio 昀椀nal del combustible 
líquido Gasolina Especial +, resultante de la mezcla de etanol anhidro con la Gasolina 
Base C. Por lo tanto, se concluye que:

 • El precio de la Gasolina Especial + es de 3,74 Bs/l (Tres 74/100 bolivianos por litro), 
mismo que incluye el Impuesto al Valor Agregado - IVA.

En cumplimiento al artículo 5 parágrafo III de la RM 015-19, se aclara que, para la 
realización del cálculo, se utilizó la información o昀椀cial del precio del crudo del West Texas 
Intermediate (WTI) publicada por S&P Global Platts y para el precio del azúcar se utilizó 
la información remitida por el Observatorio Agroambiental y Productivo dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras.” Y recomienda: “aprobar y remitir el presente 
informe económico a la Dirección Jurídica para su análisis jurídico, emisión y publicación 
de la Resolución Administrativa correspondiente (…)”

Que, la Dirección de Regulación Económica, mediante informe INF-DRE-UPTC 
0379/2024 de 04 de septiembre de 2024, referente a la actualización del Precio del 

Combustible Líquido con octanaje 92, resultante de la mezcla de Etanol Anhidro con 
Gasolina Base -  SEPTIEMBRE 2024, concluye que: “En cumplimiento a lo establecido 
en la Ley N° 1098 de 15 de septiembre de 2018 y las Resoluciones Ministeriales de 
N° 130-18, 185-18 y 117-21 aprobadas por el Ministerio de Hidrocarburos y Energías, 
se aplicó la metodología para el cálculo del precio del combustible con octanaje 92, 
concluyéndose:

 • El precio del combustible líquido con octanaje 92, denominado Super Etanol 92, es 
de 4,50 Bs/l (Cuatro 50/100 bolivianos por litro), mismo que incluye el Impuesto al 
Valor Agregado – IVA.

En cumplimiento al artículo 5 parágrafo III de la RM 130-18, se aclara que para la 
realización del cálculo se utilizó la información o昀椀cial del precio del crudo del West Texas 
Intermediate (WTI) publicada por S&P Global Platts y para el precio del azúcar, se utilizó 
la información remitida por el Observatorio Agroambiental y Productivo dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras.” Asimismo, recomienda: “aprobar y remitir el 
presente informe económico a la Dirección Jurídica para su análisis jurídico, emisión y 
publicación de la Resolución Administrativa correspondiente (...)”

Que, la Dirección Jurídica, mediante Informe Legal DJ - UGJN 0747/2024 de 05 de 
septiembre de 2024, referente a la actualización del precio de la gasolina con octanaje 
menor a 92, resultante de la mezcla de etanol anhidro con “gasolina base C”; combustible 
líquido con octanaje 92 resultante de la mezcla de etanol anhidro con gasolina base 
– SEPTIEMBRE 2024, concluye y recomienda: “Por lo expuesto y determinado en los 
informes económicos, emitidos por la Dirección de Regulación Económica, se concluye 
que los mismos guardan correspondencia con las disposiciones normativas vigentes, 
no existiendo óbice legal para la determinación de lo recomendado en los mismos, por 
lo que se recomienda emitir la Resolución Administrativa de actualización de precios 
correspondiente, disponiendo: a)  Determinar el precio de la Gasolina Especial + es 
de 3,74 Bs/l (Tres 74/100 bolivianos por litro), mismo que incluye el Impuesto al Valor 
Agregado – IVA., b) Determinar el precio del combustible líquido con octanaje 92, 
denominado Super Etanol 92, es de 4,50 Bs/l (Cuatro 50/100 bolivianos por litro), mismo 
que incluye el Impuesto al Valor Agregado – IVA. Dichas determinaciones tendrán 
vigencia hasta la fecha de su actualización.”

POR TANTO:

El Director Ejecutivo, de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, designado mediante 
Resolución Suprema N° 27240 de 19/11/2020, en uso de sus facultades y atribuciones 
conferidas por normativa vigente, a nombre del Estado Boliviano;

RESUELVE:

PRIMERO.- Determinar el precio de la Gasolina Especial + en 3,74 Bs/l (Tres 74/100 
bolivianos por litro), mismo que incluye el Impuesto al Valor Agregado - IVA.

SEGUNDO.- Determinar el precio del combustible líquido con octanaje 92, denominado 
Super Etanol 92, en 4,50 Bs/l (Cuatro 50/100 bolivianos por litro), mismo que incluye el 
Impuesto al Valor Agregado – IVA.

TERCERO.- Los precios determinados en la presente Resolución Administrativa, tendrán 
vigencia hasta la fecha de su actualización.

Regístrese, publíquese y archívese.

Es conforme.

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMÉNEZ TERÁN……………………...……...................
DIRECTOR EJECUTIVO a.i.
FDO. ABG. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA ..…………...…… .................
DIRECTORA JURÍDICA a.i.
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• Ahora El Pueblo

En tres años, la gestión 
del alcalde de la ciudad de 
La Paz, Iván Arias, bajó el 
Programa Operativo Anual 
(POA) en Bs 224 millones, 
según denunció el concejal 
municipal Javier Escalier.

Según la información, esta dis-
minución representa un golpe 
signi�cativo para el desarrollo 
de la ciudad y la ejecución de 
proyectos esenciales.

“Es inaceptable que mien-
tras algunos concejales a�r-
man que el Gobierno bajó el 
presupuesto en 37 millones 
de bolivianos debido a una su-
puesta reducción de la pobla-
ción según el Censo de 2024, 
la gestión municipal de Arias 
permitió una disminución 
mucho mayor de 224 millones 
de bolivianos en tres años”, 
sostuvo Escalier.

El concejal Javier Escalier denunció que la reducción progresiva atenta 
contra el desarrollo de la ciudad de La Paz y la ejecución de las obras. 

Gestión del alcalde Iván Arias en tres 
años bajó el POA en Bs 224 millones

Arias para manejar los recur-
sos municipales de manera 
eficiente, destacando que el 
continuo descenso del presu-
puesto compromete el futu-
ro de La Paz y el bienestar de 
sus habitantes.

Además criticó la gestión 
del alcalde Arias por conti-
nuar repitiendo proyectos de 
gestiones anteriores, sin in-
novar ni introducir nuevas 
iniciativas que respondan a 
las necesidades cambiantes 
de la ciudad.

“Lo más grave de esta si-
tuación es que no solo se ha 
reducido el presupuesto, 
sino que los proyectos que se 
siguen programando son los 
mismos, sin variaciones ni 
mejoras significativas. Esto 
demuestra una falta de vi-
sión y planificación por parte 
de la administración munici-
pal”, subrayó Escalier.

El POA 2025 comprende 
1.529 operaciones dis-

tribuidas en las 
Unidades Orga-

nizacionales del 
Gobierno Mu-
nicipal, abar-
cando des-
de la venta de 
bienes y servi-

cios hasta la ob-
tención de prés-

tamos internos y 
del exterior.

Sin embargo, la capaci-
dad de inversión se ha visto 
mermada.

De acuerdo con el análisis 
del POA y el Presupuesto Ins-
titucional, la programación 
inicial del presupuesto mues-
tra una tendencia decreciente 
en comparación con años an-
teriores. El POA inicial para 
2022 fue de Bs 1.998.532.332. 
Disminuyó en 2023 a Bs 
1.983.770.775; en 2024, a Bs 
1.855.372.710; y alcanzó los 
Bs 1.774.519.455 para 2025.

REDUCCIÓN 

“Esta reduc-
ción sostenida 
de recursos 
se traduce en 
una menor 
c a p a c i d a d 
para ejecutar 
nuevos proyec-
tos y mantener 
los servicios muni-
cipales a un nivel ópti-
mo”, consideró.

Escalier cuestionó la ca-
pacidad de la gestión de 

El alcalde paceño Iván Arias.

• Ahora El Pueblo

Ana Delina Flores Quis-
pe asumió ayer como 
nueva viceministra de la 
Micro, Pequeña Empresa 
y Artesanía. Fue pose-
sionada por el ministro 
de Desarrollo Productivo 
y Economía Plural, Nés-
tor Huanca.

“Desde el Ministerio de Desa-
rrollo Productivo y Economía 
Plural, estamos apoyando al 
presidente Luis Arce, desde el 
inicio de la gestión, por ello es-
tamos impulsando la reactiva-
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El ministro Néstor Huanca y la nueva viceministra Ana Delina Flores.

Ana Delina Flores asume como viceministra 
de la Micro, Pequeña Empresa y Artesanía

FUE POSESIONADA POR EL MINISTRO NÉSTOR HUANCA

ción del aparato productivo, 
de las empresas y promovien-
do la industrialización con 
sustitución de importaciones. 
En este proceso hemos apo-
yado al sector de la micro, pe-
queña empresa y la artesanía”, 
a�rmó Huanca.

Destacó las tareas trascen-
dentales del Viceministerio de 
la Micro y Pequeña Empresa y 
Artesanía, entre ellas el apo-
yo �nanciero del crédito SIBO-
LIVIA, que tiene un fondo de 
Bs 2.393 millones. Hasta aho-
ra se desembolsaron más de Bs 
1.670 millones, de los cuales el 
54% fue desembolsado a los mi-
croempresarios, bene�ciando 

EL POA MUNICIPAL 2025 COMPRENDE 1.529 OPERACIONES

a más de 12.000 unidades pro-
ductivas de la microempresa.

“También se ha dispuesto 
un fondo de garantía de Bs 150 
millones para hacer accesible 
el crédito SIBOLIVIA en favor 
de las microempresas”, dijo.

El Ministro de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural 
destacó la aplicación móvil del 
Consume lo Nuestro como ca-
nal de comercialización digital 
en bene�cio de 1.023 unidades 
productivas de la micro, peque-
ña empresa y artesanía en los 
rubros de alimentos, textiles y 
cuero, generando ingresos por 
más de Bs 19 millones de pro-
ductos Hecho en Bolivia. 

Javier Escalier


